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^ | .  C O F R A D I A  HSg
s i *  D E  N U E S T R A  S E ñ O R A  D E  L A  * Í ¿

CONCEPCION,
D E  L O S  C L E R IG O S  ...PRESBYTEROS, 

de e l C o ro  de !a Saota Iglcila , y
Ciudad de Saniiagu.

H E C H A S  , r  O R D E N A D A S  POR SUS 
Conjíliariti , y  Cofrades , dt mandada, y  con 
a/siJiencU de el D o d .  D . Pedro de Valdés 
F eyjoó  , C 4noni¿o Leíicrál i t  C^nonet de 
diíbx Santa IgUjis , y V îfitador Gentr»l dt 

¿isbíi Ciudad, por ti lílm eí y  Exmo. Señ^r 
D .  F ern an do  dh A k d i a o e  y 5ot«_ 

MaYor , Arzobifpo , y  Seüor 
dt Santiago.

Aprobadas, y  confirmadas por dicho Scfíor 
Arzobifpo , y  por los Señores Proviforcs 

en Sede Vacante. C o n  L iccn cú  pira 
imprimirlas año i¿55<

Dalas Á la tfia n fá  ta mifma Csfradia , ^ar» 
ufo j y dir-eccíca de ftss Individuas.

En Santía.go : En la Imprenta de Dom 
Awon.Es F R A Y z , a ñ o  1 7 3 8 .

»
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I N D I C E
D E  L O  C O N T E N I D O  E N  L A S  C O N S T I T U «  

d o n e s , por el orden de fus T itu les , ,

P ODER, de la C ofrad ía , m otivos, y  dilfgcHctas para hacer, 
eftas Condituciones. pa¿. i .

Q^iienes puedati fer Cofrades de Ganancij; Cor/í Z. pag. 6.
D e los Cofrades , que no fon de Ganancia EclefullicoS. • G'»»/?.

ir . pa¿.
D e l e s  Cofrades Legos. Confi. U l .  pAg. \
D e el L u g a r ,  y  Alsiento , que han de cener los Cofrades en 

los Cabildos , y  Aftos de la Cofradía , y  en las Procefsio- 
ncs , y  A í lo s  en donde concurríerei? con el Cabildo dücfta 
Santa Igiefia. Cotifi.lV '.pag, \6.

D e el modo de hacer Cabiído, y votar en él. Confi. V.pag. 17. 
D s  la Elección de Oficios. ConJi.Ví.pag. 19.
D é lo s  Coníiliarios , y  lus obligaciones. Confi. V IL  pig. z i ' i  
D e  ios V ic á t io s , y  fu obligación. Confi. V l l í .  p»g.
D e  el C o n ta d o r , y  fu obligación. -Go/ijl-. IX. pa.g. *5,
D e el Solicitador, y  fu obligación. Conji, X  p^g. ry.
D e el M ayord o m o , y  fu obüg-icion. Cotí^.'XI.pug. «8.
De! Depofitario de la C e r a ,y  fu obligación. C sn ^ .X lL p ag . z f  
D e  el A rch ive ro , y  fu obiigacion. Confi. X l l L p i g - i i .
D e el Notario. Confi. X IV. pag. 3?.
D e  los Vifitadorcs. XV. psg.
D e  el modo de aforar la Hacienda de ia Cofradía. Con/l. X V t. 

i '! '
D e  el modo , que fe han de rematar Us T h en en cias, y  de los 

Thenencieros, y  lu obligación. Con,S. X V II. f,ig. í,6, 
C o í io  le handc hacer ios A á o & , quando íe cnuviercn los C o ­

frades de Ganancia , y  RO Ganancia. Con^. X '/III. pag. 40. 
D e  los A d o s  extraordinarios de Entierros, Proccfsiones, y  mas 

Salidas, qae hace la Cofradía. Conji. XIX. p.xg. 42,
D é la s  Penas, y  Multas. Csnfi XX.^ag 1̂ 4.
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Sé fó á a í  lás óftas Cooftitaciones coatrarias I  eílaá
Confi. X X í. fag. 4^.

O rorgam icntodeeftasConftitacíones. psg 4<S.
Ipforme de el Do¿J. Don Pedro de Baldes , Canonigo L ed o ra i  

de Canpnesde cfta Sania I^lefia, Cathedraticodc Dccrec« 
de eña Univcrfidad , y  ViUtadoc General de cfta Ciudad. 
f»gin. ^ Q .

•.iAprobacioa , y  Confirmación de eftas Conftituciones , y  Li-? 
cencía para imprimirlas, dada por el Ordinario á petición 
de la Cofradía, fag . y 1.

Publicación en la  Co& adia. ¡ttg i  54«

I h

I ' FIN DE EL INDICE

I:

A N O -

Ayuntamiento de Madrid



4k.  ( ? ¿ )  ^  ( î s )

ANOTACIONES
l A  E S T A S  C O N S T IT U C IO N E S .

diez li&ras de Cera , que fpgun 
la Conft, I. y  II. deben pagar por 

 ̂ fu entrada los Cofrades Ectefiafti- 
cos , fe entiende', h a n d e f e r e a  
C era  blanca ; y  en’ amarillaoncc 
fibras j. c o m o fc d e c la rá p o t  Aélo 
Capitu^aFde i .d c E n e r o d e  1658. 
y  íeo bícrv crh a íía ao ra  ; y  d é la  

iftírmtt'matTera fe ftaffeafendidí? fescinco libras de Cera-, que 
fcgun dicha Cqnflr. II. detren pagar los Prebendados de la Santa 
Ig lc fia ,  q u e n o  fueren Hermanos de ganancia, por razón de 
la  Belerw , que la Cofradía pone para fus Entierros f  y  pagan­
do en Cera amarilla r fe pagaií cinco libras ,  y  media»

a.  ̂ En las Entradas d e  Jos Cofrades Ecleíiafticos, ao 
folo  fe lian de dar propinas í  ios  Confiliarios , y  Contador, 
to m o  feexprefla en dichas Conft. I, y  II. fino también á los de- 
» á s  Oficiales de la Cofi’adia ,  que en todos fon catorce , y  i  
cada uno dos reales de v e l ló n ,  fegun antigua coftumbre hafta 
'8ora obfervada.

3« A  las MiíTas de Prima , j  mas A S o s d e l a  Cofra­
d ía , no deben sfsiftir todos los Cofrades de ganancia para ga» 
Bar ; finó íolo la mitad de el numero de ellos afsiften una íe- 

o ita  misad en c i t a  : y  afíi ]o que fe d ie sen  U
Confl.
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tjô . IV. y otras, queĥáíí dealsK̂ir todoslos Cofradeŝ fc ' 
«ìticnde !os que eftin de fcmaiia de afsiàencia : excepto cn !a • 
Fierta de N aeñra  Señora á Vifperas , y  MiiTa > cn el A nivcr-!' 
■iario Generalpor lo sC o frad es,Difuntos 4  y  en los Entierros, 
H onras, y  C a v o  de año por ios. Cofrades de ganaticia , qua : 
afsiflieron ,à todos A£tQS ; c|ue .entonces dcfaen a ¡silHr ios de 
l'emana dé aisirtència , y  ios.d.e feniana ¿2 rcctíracían s coino ; 
también lus Cofrades nuevos deben afsiftir conciiiuàtnentc ics 
tres prifiveros aiìos en todas fema.na'S, -ì coa>o io d o  elio ic 
ha obicrA’ado haila aera Y aiaajiXaio le ha obfervado, 
que à los que iàìraren á llevar las varas de P¿Uó, ícgui; íc 
ordena e-ii diciia ■•Conftitucion  ̂ fiondo fdiaU do paia c í fe ,  
íe íc  quiten diez y  íeis rarg, y  í e ' l e  deti ai que por c i t a  
llcváte  ; y  ei que falcare á las Procefeio«e.s de Rogati-, 
v a s ,  y  por ncccísidadcs publicas,, ,£c i e  4 eíqucBta la Biiina 
de aqiiél dia. ' ' '

4 . EniaSl£cdQnd.eO|icíc«,-nomí>rar.inlos'Conri!Í3-
rios nu evo s, novia  Contador folo^ com o fe-dice en4a Cocíl:. 
VI. i .  finó dos , para que altejrnen à meGís 4 como, los Vica­
r io s ,  fegun íe ha óbíerTado hafta aora : y  e o 4o demás, fe 
hará dicha E lección, como .fc acoüm nbca, fegun Acacrdojí 
de la Cofiadia.

y. L os Coefiliatlos , y  mas 0 5 c¡alcs de dicha Co-
ftadia , ( excepto el M ayord o m o ) tvo-tienen lo sfa lar io s , que 
en fus Coañitucioses reípedivas fc .Je feáalaban,, ro m o  pot 
julios naotivos determinó dicha Cofcadi^ por Avto Capitular 
de 16, de Enero de 16^9.

6 , co ligación , en la  Coníl. V'ííí. n . '7 .y  13. fc^'
ponia á io s  Vicarios de hacer ia f íe fta  à Nueftia Señora , y  dác 
v in o ,  y Koftias para ias M ifl»s,ife les h¿ y u ita d o , y  fe hi 
cargado,al ^^¿bñqqcro á quema de los haberes.dc la Fabrica de, 
dicha Capili^. ^  ,el Aoiverfario por los Cofrades Difuntos,' 
<jue antes fe hacia.el dia de-iodosTos Difuntos , íegun dicho h.| 
7 .  í e ,hace ,aora el primer dia fcínidoble,dcfjí,ues d.e dicho dia:' 
y  en efte.íplo fe caatauiu' Mifla por todos ios Fieles DiÜJntos.

7. L os dichos V icarios, quando muriere algún Co- 
de g a ca q c u  d& los (^ué afsi&cü à tudó« ÀC^os.d^ la Cafrsi

día , nc
fradeSj-t 
para ca< 
y  quatr 
a!íi de i 
no-fuen 
tos 5 y  
varen e 
tutnbte 
ga,nanci 
trambo, 
bendadi 
Rombra 
coEcndi 

8.
no fe ei 

, Ciudad 
P.

í o q a e í  
domo F 
la Rent; 
lo r:cce 
tendrá p 
dcró b  

' tular de 
10

■ afsHlicr 
. tíe ia C: 
antigüe- 
l e s , co 
Conft. 
en el n 
Magcrta 
'tuiac d{ 

1 1. 
^one de 
fe há hi
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dis , notabraránpaf*^tí¿ ie vlft'a« ; y 'vef«ri ; n o q a atro  Ceg. 
ffides,.como fe dice cn el n. 8. de dicha Conftitucioo , finó dos 
paca cada hora , como fc acofturabra : y  cobrarás los veinte 
y  quatro reales, que fe mencionaa en el n. 9. de los Herederos, 
al5Í de los Prebendados , com o de ios mas Eclefiafticos , que 
ro-fuéron Hermanosds ganancia-, que afsiilieCTen à todos A c ­
tos > y ios repartirán íoiaaience entsc los Cofrades , que lle­
varen el C a d a v e r i  y  de eíia mane-ra eüá moderado por ta c o f  
tuoibre dicho Eiumero. Y en los Entierros de los Cofrades dt 
ga,nancia, que afsiüieron iro d o «  A d o s  , liati de afsiftir en* 
trambos Vicario^s-; y  afsi en cftos^, eomo-en I03 de los Pre- 
bendado-s , y  mas C o fr a d s s , foio el V ic a r io , que es de mes 
nombratà dos Cofrades , que repartan las velas } y  aísi íe ha 
cijccndido!, y  praíticado-el n. i©é 

-.^8.  ̂ L o  íyiie fc ordena cü el n. M . d e  dicha CoBÍl. VIII, 
no fe entiende en los Enúetíos-, q.uc hicieren los R ed ores de Ja 

X i i iJ a d ,  fegan Concordia tieeha eí!e año de 1758.’
9. El Depofítario de ia ccra , no folo úene à fu cargo 

ío que fc espreíía en Is' Cossft. Xíl- 'fin© tarfíbisi3 como M ayor­
domo Fabíiquero-d'ela CapHla-dc Nueñra Señora , debe cobrar 
i« Renta , 'y  mas haberes, que tuviere dicha F abrica '; y  dar 
ío neceíTario para kis A irares, Sacriñ ia, y-Capilla  ; y  folo 
tendrá por fu.trabaj.o quince dias derecreacion ; en que fe mo­

nderò la que le le  daba en dicha. ConflicucioB j por A d o  Capi- 
-tu ia rd e  id. d e  Eiicco de 1704.

ÍO. En los Entierros de los C offaáes de ganaacia, quf. 
afilílicron à tod'os A d o s v  los Vicarios encarc;arán al Sacrilfaó 

• tic !a CapUia^ ò  à ó tre  Cofrade , que vaya üamanio por fus 
antigüedades èvlps Cofrades para-decir los Refponíós Funera­
le s ,  como fe acofluHibra 5 y  aíii ib entiende el num. ^ .d e ia  
C.onft. X V lIi.  : y  en quanto à los Blandones, que fe fcfiaiaii 
en el num. 7. fe rcduxèion dcfpucí. de- b  Prcgmatica de fu 
Aíagcílad ;il numero de doce de cera amarilla , por A ¿io  Capi- 
ttiJar de 18. de Abril de 169;.

1 1. En quanto al A ra n c e l , que en la Conft. XIX. Té 
pone de lo que fe ha d e  llevar por ias iaíidas à A ü o s  Fúnebres, 
fe há hecho otro por la. C o fta d ia ,  fiß  dif¿i€iicia de Períónas,
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p o í  A S o  Capitular ü« de A goftd  de 17»S. aprobado por 
e l Ordinario ¡ el qual fe o b fe tv á , y  etlá en el Libro -9. d e  
A ü o s  Capiculares al fol. p. y  13. i  «n ^quaoto à la* ProcefsiG- 
nes de el Santifsimo , fe ha« aumentado dos ducados mas fobre 
J o q u c fe le n a li i  enjsl.a. 3. de dicha Conft. por A£to Capiiuiai 
d e 8 . d e  J u n io d e  l í á S .  Y  c n q u a m o a ln .  5. en que fe dice, 
que  la Cofradía do haga los Á á o s  extraordinarios , iin  tenec 
primero prenda, ò  eí dinero j le determinò por A d o  Capi­
tular de 18. de Enero de 1687. que el Coqtador no avife par^ 
e l lo s ,  fin tener primero contenta de^el M a y o jd o m o , y  fi nq# 
que fe le cargue à fu cuenta.

,11. C o n  eftas moderaciones 4 y  declaraciones, fe 
hafl obfcrvado hafta.aora eftas ConíUuicioncs , y  p o r  -ellas fe 
ha regido la C o fra d ía , com otam bicn porK)tros Eítatm os, que 
ha añadido por A fto s  Capitulares, que fcd eb cn  tcíicrpteUnn 
:tes para e l redim en, y  aum.caco de  jcUa.

l
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P a g . i ;

^  i .

Kí* c li& )  - a  a « P - ,

PODER DE LA
C O F R A D I A ,

M O T I V O ,  Y  D I L I G E N C I A S

P A R A  H A C E R  
E S T A S

CONSTITUCIONES.'
la Ciudad de Santiago , dentro áe  la Ca^ 

pilla de nucftfa Señora de la C ortizcla , 
inclufa en ía -Sanra Apoñolica Iglcfía de 
cña dicha CitVdad , á quince dias de el mes 
de Sep-tierbbre de mil feifcientos y  cin- 
qacnía y quarro a n o s , cftatido juntos en 
fu Cabildo , fe^un e-sdeu^'o, y  coftum- 
brc , y  en la  parte , y  hora acoftumbra-s 

^  , capmtlarmeme los Confiliarios, y  Cofrades de la C o ­
fradía de niicítra Señora de la C o n c e p c ió n ,  de los Clérigos 
de el C oro  de dicha Santa Iglefia , mandados juntar por Qi 
fA cíczá  ci Düdloi D on Pedro de Baldes i?cyjó ,  C a iio n ig o ,

A  tcdOr:
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l ,e ¿ lo ra í  áe  Cañones de cña: Santa-Iglcfia , -Provifcr , y  
(Vifitador en e l la , y  fu Arzobifpado , y  Cofrade de ganancia 
d e  la dicha Cofradía , que fuéton los íiguicntes : E lL ic .  Bar- 
i l io lo m i Rodríguez , el L ic . Aloofo. Guerra y  R cyno , el 
L ic .  Antonio Conde Feyjó , el Líe. Francífco González , Con- 
filiarios. Los Licenciados D on  D iego de Araujo , Pedro de 
A g u í a r , Dom ingo de Antelo  , Manuel Fernandez, Pedro 
de Barzena., Domingo de Vaam onde, Domingo N o v o , Pedro 
d e  Cafal , Fruttuoío C a rd a ld a , Andrés de G an cio , Pedro 
L o p e z  do C a m p o , Antonio C h c e g i it , Domingo Lopez , Juan 
d e  Efpaña , Francífco P e r « ,  Gonzalo da t r i g a  , Eflevan 
f  reyre  , Francífco Guerrero , Cíprian González , Ignacio da 
Igiefia , Juan de L o u r e y r o , G regorio  de Luazes , Jofeph de 
LoíTada , ^Domingo do Petcy.ro , Miguel de Montenegro, 
Pedro de M e lla ,  Pedro de M a re q u e , Marcos L o p e z ,  Mai 
t h e d d e  M ir ó n , A lverte  Naríno , Juan Patron , Pablo Pat  ̂
d a l , Pedro de Poi , Antoni» de Qaintans , Jacinto Rodri­
g u e * , A lonfo R o m e r o ,  Pedro de Rivas , Juan San-Jurxo, 
A lo n fo d e  Santiago, Alonfo de S o b re d o , Pafqual SWncheZj, 
Pedro de Salas, D om ingo de Sufavela, Ignacio TroncoíTo, 
Battholom c de Villar ,  Pedro Betmudcz , Antonio Varela, 
y  otros más C o fra d e s ,  que defpues vinieron , à todos juntps 
capitularmente fu M erced dicho Señor Provífor , y  Vifitador 
m a n d ò , que el N otario  de la Vifira lesleyeíTc, y  notificaíTe 
un A u t o ,  que es el figuiente : En la Ciudad de Santiago à 
quince días de el mes de Septiembre de mil feifcíentos y  cin­
cuenta  y  quatro a ñ o s , el dicho Señor Vifitador d ix o , que por 
quanto o y  dicho día fe havia de hacer Cabildo en la Capilla de. 
Bucftra Señora de la Cortízela , de efta Santa Igiefia , por los 
Cofrades de la dicha Cofradía de nueftra Señora de la C o n -  
CEPCtoN , para nombrar P e t fo n a i , que aísíftiefl'en à la reviHa 
d e  Us Conftituciones de e l la , y  para les dar Poder en forma, 
pata jurarlas , revecrlas, confirmarlas, y  aprobarlas, y  para 
imprimirlas, c o fa ,  que tanto importaba à la p a z , quietud, 
aumento , y  buen govierno de la dicha Cofradía , y  que hayia 
mas decíaqucRta aftos, que fe trataba de e l lo ,  fin poderfe 
geabacde ajuftar i  y  c«nUuÍ£ una cofa de w n u  importanti*

C Xj
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(  y  en qu6 confiftia la cenfcrvácion de cíia ) poc fos variis 
opiniones, y  pareceres de alganos C o fra d e s , poca p a z ,  y  
hermandad, y  caridad, que tenían unos con o tro s ,  y  varias 
difll-nciones, que fu Merced havia experimentado en todo el 
ticiMpo, que hai'ia era Cofrade de ganancia, en los Cabildos 
en que fe havia hallado , y  en el tiem p o, que havia eñaba 
encendiendo en dicha Vifita , y  cfpccialmenteen el Cabildo^ 
que fe hizo el día antecedente proximo pallado. Para remedio 
de lo qual mandaba , que todos ios C ofrad es, que fc juntaren 
en cfte eftuvieffcn en p a z , co n cord ia , y  filencio , y  no fc 
atrarclTalk ninguno coa o t r o , ni hablare palabra hafta llegax 
á él íii v o z , y  que huvicíTen primero votado ios mas antiguos 
por fu orden , y  entonces dixefle fu p arecer, conforme le 
didaíTe fu conciencia, y  defpues de efto votaflen por havas 
fecretas lo que fe propufieíTe, y  lo que la aaayor parte de 
Votos refolviefle , eíTo íe guardaíTe inviolablemente , y  fe 
exccutafle j Ipquaiguardaflen, pena de Excomunión mayor, 

.y  ocho días de C á r c e l ,  y  quince días de defquento , lo  qual 
-íe executaíTe irremiribiemcnte. Y  haviendo leydoíc  dicho 
Auto , y  havíendole obedecido to d o s , fu Merced dixo : que 
por quanto en las Conftitucióncs de dicha Cofradía , confit- 
madas el año de mil quacrocientos y  cinquenta y  f íe te , fc  
havia dado poder á quatro Cofrades , para que hicieffen dichas 
Conflituciones , que urao de ellos era Racionero de la Santa 
Iglefia de el Señor Santiago ,  llamado Juan G onzálvesdo  C a ­
mino , y á un Racionero de San£t. Spiritus , llacnado Alonfo 
G óm ez , y  i  A lonfo González B achiller, y  i  A lonfo Yañez 

• de Abanqueyro , todos quatro Cofrades de la dicha Cofradía, 
Ja qual fu Merced les leyó  alli 3 por tanto, que tomando exem- 
plo de fus m ayo res, que con tanta experiencia , providencia, 
y  acierto havian procedido , y hecho dichas Conftituciones, 
Jes mandaba en dicha conformidad, y á fu  imitación nom- 
braffen quatro Pcrfonaspara reveer , y  añadir , confirmar , y  
aprobar dichas Conftituciones, y  hacerlas imprimir ; á los 
quales dieOcn poder baftafite , quan neceffario era de derecho 
para dicho e fe ü o  ; y  los dichos Cofrades , y  Cofradía , vien­
do quan ju f l o , y  ncccli'aiio era lo que íu M etccd proponía ».j;

A i  ftue
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• jquc de otra manera rto fubavía de poder re fo lv e r , ni efeí^ofí 
una cofa tan importante, y en que confií-Ha ei toral bien , j^az, 

, y  aumento de dicha Cofradia , y  fu buen govicrco  ; todos 
unánimes, y  conformes , fin conrradfcion alguna , rombraroo 
para dicho e fe d o a l  Lic. jacinto Rocirig.ucz de Rivera , Racio* 
neto  de la Santa Igleíia de Suntiago, Cofrade de los mas aniÑ 
gUQs de dicha Cofradía , que lo es ha miS de treinEa a ñ o s , y 
havia tenido muchas veces oficio en ella, y  al Lic. Barcholomc 
l^odriguez , R e d o r  de Sansa Mirta Salom e, C o n filia ilo ,  y 
Cofrade a n tig u o , y al Lic. Pedrada C a Q i l ,  R«¿\ordc Santa 
M a ria d e  S a r , y  Cofrade may antiguo de más de qiurcnta 
a ñ o s ,  y  al Lic. Francifco Guerrero y llercc  , R a tio n íro d c  
San d . Spiritus, á los quales dichos quatro Cofrades dieron 
Tu poder cumplido, con todas Us Ciaiifulas ,  y  Req.uiíitos 
aeceífarios para revccr dichas Conílíruciones, aiiadirias, ju- 
xarias , y  confirmarlas, y  aprobarlas por c!Señor ArzobÜpo, 
y  fu Provifor , y  para imprimirlas con rodas las Claufiilas, y, 
R e q u if ito s ,  q u e d e  dcrecbo fueíTen ncceñaiias, de manera, 
que  por falta de poder no dcxalle de tener e fe d o  una cofa tan 
importante : y  los dicbos Cofrades afsi nombrados dixeron, 
que aceraban dicho P o d er , con todas fus Ciaufulas, y  pro­
curarían en quanto alcanzaíTen de mirar por el bien , aumento, 
y  utilidad de la Cofradia , y  hacer en todo  ̂ como tenian 
o b ligación, y  procurarían cumplir con ellas en- quinto  fueífb 
pofsíble. Y  dicho Señor Vifitador les dió las gracias, por lo 
b ie n ,  que ia  havian diípuefto, con tanta pa-¿ , quietud, y  
fofsicgo ; por l o q u a l , por el mucho afedo  j qne tenia a dicli’4 
Cofradía , por fer hijo de Vecino de la dith,i Ciudad , y  f c f  
Cofrade de ganancia de eüa , procu-rarta re ío lv e r , proporer, 
y  difcurtir en lo que mas bien eiUivieíFe a dicha Cofradia, para 
l't! perpetuidad , y  aum ento, y coníervacion , y lo q u e  mas 
á propofito fucíTe para ello , y  para el íervicio de D i o s , y  de 
U  Virgen Saniiísima de la C o n ccp cio n  , cuyos Cofrades craa 
todos 5 y  ¡os dichos Cofrades le dieron mucha* gracias por c':1ch 
y  por fu buen zelo  5 y  afsi ie fuplicüron lo hicicffe. Y  otorga­
ron el Poder en,!a forma dicha por delante Domingo de Ley^- 
la d o  j  que á lod g  lo íalüdicho eít«vo ptefence, y juntamente
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'J- ílVníomo de !a Coeva , N otario  de la dicha Vifita ; y  fu Merced 
'¡'mandò fc puiìeHc por A u to c n  e! Libro de ellos de la dicilA 
.'»Cofradia : y  lo firmaron los Confiliarios, juntamente con fu 
/M crccd j y  cl Efcrivano , ò  Notario ditil'e fci: de elio, Dodr. 
;;Don Pedro de Bakiè? Feyjò. Bachiller-Bartholoaiè Rodríguez, 
‘ A lonio Guerra. Antonio Conde Feyjò. ffiincifco González, 
•jjácinto R ü ii ig u e z  de Rivera. Pedro de CaíTal. í ra n c if ;o  
i^Guercero y Hcrce. Paffóante mi Domingo de Leyrado.

, Los (juales dichos quatro Cofrades arriba nombrados, 
y  eligidos para reformar , v è r , y  añadir dichas Conilituciones, 

Icoiificmarlas t è  imprimirlas, ufando de dicho Poder arriba 
referido , y  aníimcfnio de o t r o , que fe otorgó el miimo día, 
y  paflb delante cl dicho Domingo de Leyrado , Efcrlvano de 

j c lN t i m e r o ,  y  Cabildo Com poáelano de efta dicha Ciudaá,
; ‘para que fo puíiclle en fus N o ta s, coibo Efcriptura puóiicá, 
¡iy que tuvicíTe n>as firmeza , y eftabilidad , lo que en virtud 
I de él hicicíTcD , y  obraíFcn , haviendofe juntado para efte efe-, 
-“t ìo  en Caía de íu Merced dicho Señor Vifuador muchas-, y, 
.^iverfas veces confiriendo, y  difpuxando las dudas, q u e f e  
'o fre c ia n ,'y  refolvitndolas conforme al ufo > y  coftumbredí; 
-dicha Cofradía , ConíHtuciones-antiguas , y  modernas , y; 
Autos Capitulares de c l í a , hafta el prcfentc día hechos 5 y; 

•anfimermo viendo muchas Efcripturas, Papeles , y Privilegios 
•de dicha Cofradía 5 y  oníÍmeínno viendo muchas Conftitucíon 
tses, Efcripíuras, y  Papeles de el-Archivo de efta Apóftolíca’ 
'Iglcfia , que hablan dé los Clérigos de el C o to  , y  fus pbligi-n 
•Clones : todo à fin , y  e feñ o  , y  con gran zelo  de acertar ca ­
nina cofa de tanta importancia , fin atender á otro refpeto hu-» 
«nano, mas- que à Dios , y  íus conciencias, b ie n , paz , y¡ 
¡aumento de dichi Cofradía ; y  confiderando , que el funda­
m ento , y confcrvacion de efta% y  qná'iqiñcr Còm im idàd, mas 
■eonfifteen fas buenos Eftatucos, L e y e s ,  y  Conftituciones,' 
^ue no en muchas Renras, y Hacienda- ;- y  fu eftabilidad , y  
perpetuidad en ia paz, y caridad de los I-Ieimanos, y Cofrádes ’ 
Uüos con o tr o s , en !a q.ual eftaraos rodos obüg.idos a Hvir, • 
■eonforine à ia DoClrina de cl Apoftol ; invocj«do-d auxilio, 
y  favor Dios uugltro- Scñi^  ̂ y  de fu Madf'c- óanriLsiiuaMi''

Ílú;-»

Ayuntamiento de Madrid



í i l

I : 
Ü' '

ti'
' f  ■■

6 C o iifiít . (/? ¡A C offaáíA  ¿e  h s  Clérigos  
(Virgen nueftra Señora de la C o ñ c e p c i o n  , concebida fíti mah-, 
cha de pecado original , fu Patrona , y  nucftro Gloriofo' 
A p o ñ o l , y  Patron S a n t ia g o  , U n ic o , y  Singular de las Ef-i 
pañas, y  de todos los demas Santos, y  Santas d é la  C orte  de 
ei C i e l o , à quienes fuplicaban humildemente les guiaíTen , y 
dirigieíTen para el mejor acierto de una cofa tan g ra n d e, y  
grave , y  de tanta importancia, en qué confiftia ia paz , bien, 
y  aum ento , eftabilidad, y  perpetuidad de dicha Cofradiá,| 

y  era para el mayor fctvicio de íu Divina Magettad , y  
lu  Santifsima Madre , ordenaron, conftituyeron > y, ' 

cft^blecieron las ConlHtuciones 
íiguientes;

C O N S T IT U C IO N  I.

Q V l B i i E S  T l ' E O A K  C O p i ^ A D E S .
de ganancia.

£Sfc(3 &3 &®>3 &cXj

p
3 & - 3 & ^ 3 & X ^ R l M I R A M E N T S ,  pueden fer Co*»;

firades de ganancia todos los Prft-, 
bendadosdefta Santa, Apo(lolica,[ 
y  Metropolitana Ig ie fia ,  Dignida«. 
des, C a n o n ig o s, R acion eros, Pro-  ̂
prietarios, y  Coad jutores, afsi losi 
que al pre(^ntc fon » como los que 
adelante fueren: todos los R e d o r «  

ídc las Parroquias de cftaCiudad , que fon , San Finsde Solo« 
,vio, y  Santa Maria Salomé ; San Juan Apoftol j San Andrés, V 
y  fu Anejo ; San Miguel dos A g r o s ; San Benito de el CampoJ 
y  Santa Maria de el Camino ; Santa Maria de la CortizeU jI 
San F r u d u o fo ,  y fn Anejo } Santa Sufana, Extramuros 5 e l , 
R e d o r  de Santa Maria de Sat : todos los Racioneros de San¿t 
Spicitus j todos los Clcdg-os,  ó  Capellanes de el C o t o  de eñar  -----
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J e  K .  Señora Je la ConcepcioiJ. C ón /^ .'l. f  
•Sanfa Iglefia , que en ei firvieren, y  fueren admitidos con 
TíkiIo , Q a^ nto , y  Defquento 5 todos los Capellanes d é la  
Capilla de cl Señor Arzobifpo Don Lope de Mendoza 5 los 
dos Dobleros de el Señor Arzobifpo , y  Dean ; y  los tres Sa-i 
criítancsel de cl C o r o ,  Sacriñia de arriba, y  de abajo ; y  
•todos cftos fe entienda , mientras tuvieren los tales Tirulos ; 
todos los Hijos de Vecino de cfta Ciudad , nacidos , y  bau-* 
.tizados en las Parroquias de ella, cuyos Padres fueren Vecinos^ 
habitaren , moraren , y  tuvieren en ella fus C a fa s , y  V ivicn- 

- da , habidos, y  procreados de legitimo M atrim onio, ò por 
lo  menos , que los tales Hijos de Vecino , no fean Efpurios, 
Adulterinos, ni Inccftuofos , que ¿  cftos totalmente los cx-  ̂
cluítnos de dicha C o fra d ía , fin que puedan fcr Cofrades de 

■ganancia. Y  en quanto à quales fc han de decir Hijos de V e ­
cino , y  en qué Diftrito , y  Arrabales han de nacer para 
ganar dicha C o fra d ía ,  fc guardará la Conftitucion , que poc 
Juto Capitular fe hizo en diez y  ocho de Febrero de cl aña 
paffado de mil fcífcíentos y  cinquenta y  tres, y  cfta confirmada 
por c lL ic .  D on Francifco T iz ó n ,  Provifíbr , que al prcfentc 
era de cfte Arzobifpado , y  cfta en cl L ibro  de los A uto* 
Capitulares, defdc fojas trecientas y  treinta y  c in c o ,  hafta 
fojas trecientas y  treinta y  ocho , que en quanto à cfto¿ 
queremos que fe obfcrve , y  guarde ,  com o en ella fe eon- 
tiene. Y  para que todos los Cofrades tengan noticia del dicha 
A uto  C apitu lar, y  en que Arrabales de la Ciudad han de 
nacer los Hijos de V e c in o , para poder fer Cofrades de ga^ 
rancia , fc ponen al pie de la letra los Péragrafos de ti ditbo. 
láuto, que hablan acerca de ello.

t  E l  Paragrafo terttro dict d t efia, fu erte  j
I t e m , es declaración, que los Arrabales de dicha Ciudad,- 
fluc fe comprehendcn en efte Eftatuto, para que los Hijos de 
Reciño de e llo s , Clérigos Presbyteros , puedan gozar de la 
Libertad, y  Privilegio fufodicho 5 fe entienda el Barrio de San 
Pedro por lana , y  otra p a rte , caminando deídc la Puerta de 
€l Camino hafla las ultimas Cafas de é l ,  fegun que à la mano 
«crccha es Fcligrcfia de Santa Maria de Sar , que llaman de 
w e B tta  de ¡a giudad ¿ y  4 i zqui erda 2 legua vá dcfd«

U
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- í  . C m jl l t ,  ¿íe ¡a Cdfrdáiá ¿ t  íes C leiigos  
la dicha Puerta de el Camino por u n o , y octo lado es Fclit ■ 
grcfia de Santa Maria de cl Caraieo , hafta lieyar à la Hctnwta ; 
0e nuc'ftra Señora de la Anguñia , y  d-eídc la dicha Hermita, 
bolviendo derecho al Conveino de Santo D o m in go , y  Cni- 
c<To , que eílá.en cl camino » hafta cupar otra vez en la dicha 
Pücfta de el Camino , y Muros de la dicha Ciudad. Irem, 
las C a ía s ,  y  Habitaciones de el Cam po de ias R u ed a s, que 

Ipil cílán co n tigu as, y  pegadas à los Muros de la dicha Ciudad»
que ion de ía dicha Parroquia de Santa Maria de el Camino 
d.e adentro , l'egun van defde la Puerta de la Ciudad , y  Fuente 
d e  el C a m in o , derecho hafla el Hoipital.de San Roque , y  ds 
a J lito d o el B arrio , que.comunmence te ilam adc Santa Ciara, 
por una , y  otra parce , Tcgun vá derecho dcfdc la Puerta de 
la  Ciudad , que Uaman de San Roque , hafta ias ultimas Caías 
de el dicho B a rr io ,  y  bolvicndo haíta la Pucíta de la reua, 
y  lo que fjjbe de dicha Puerta à la de San R.oque , fegun que 
aquellas Caías v a n ,  ó eftán frontero , y  pegado á los Muros. 
4 c  dicha Ciudad , fe g u n , que todo elio.cs de.la Feligrcfía de 
San Miguél dos A g r o s ,  que llaman de adentro. Ire m , las 
Gafas de la Era de San Martin , y  otra , que tiene mas ade^ 
Jante , que es de el dicho Couvento , y  bolviendo por la 
Cuefta de San Francífco abajo aquel B a rr io ,  que llaman la 
Cuefta de San Francífco , cuyas C a ia s , y  B abitacisn  aníiraít- 
rBoeftán fro n te ro ,  y  pegadas à los Muros de dicha Cuidad, 
y  baila topar en dicho Conv£nto d e  San Franciíco , fon de 
la Parroquia de San ja a n  Apoftol de adcnt-ío. I te m , deíae 
k  Puerta de la Ciudad , que Jlatnan de San Hrancifco , y  dcfde 
el dicho C o n v e n to ,  derecho ni Barri© de T ara«, cjue fe en  ̂
ti-enden aquéllas C a f a s , y Habit-idon , que eftán frontero, 
y  pscadocon.la  Cerca de la dicfea C iu d a d , á lasefpaldas de 
d k d o d e e l H o f p i t a l R e a l ,  por ia parte de afuera de la Cerca 
de la dicha Ciudad , fegun ío p a  el dicho b a r r io , Caías_, y 
Habíraciütí en la Hermua de U Trinidaá - qae eika ni principio | 
de el Barrio de las Huertas , y  todo d  dioho Barrio de ¡is 
H u ertas, de u n a , y  otra.parte , .baña !a ultima C aía  , y  halla 
topar en una Fuentecilla , que cftá al fin de dicho Barrio , y
ícco ín p ie iic^ 4& & Çs-tàSî  .(ÿieUaoun.de
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d e N. S eñora  d e  la Concepción. 'Ce»/?, 1, p  
i) jfcgtjn todos los luíodichos Barrios fon de U Parroquia de Saüï 

Juan Baptifla, que l!ain.in-.ds adentro ; y  de(dc la dicha Fuenrc, 
q a ;  eíiá en eLñndc dicho Barrio de las Hucftas , caminando 
p jr  ias Cal.is j que üa'man.do G a yo  , que fc entienden delde 
el Camino , que pafia por ei medio , y  viene de el Campo da 
Sanca Su lana iz iz  el Rio de el A rio b ifp o  para la dicha Ciudad-, 
por manera, que cn.ladfclia Vecindad, no íe comprchctídca 
Us qne eílán de el otro lado de eJ Camino ázia à San Locenzo, 
fino ias que elUn de eíla otra parte áeia à la Ciudad , y  delde 

'iias dichas C a fa s ,  íegun eíla declaración , hafla el C o leg io  de 
• ;SanClementc , derecho , y el Barrio , que llaman de la Senra, 

empezando el dicho Barrio dcfde la ultima Caía  de la Catrera 
-, d e e i  Conde., íegun eñá de la parte<ie afuera de la Puerta 
.'FaKcyras, todo cl dicho Barreo hotía la Puerta de la Mamoa, 

; y  Caía de el Canosig-j de Santiago , frontero la dicha Puerta, 
:y  de alli a otras dos Cafiüas , que citan fronrerode la Cafa de 
ía lenencia de c-I O rrio , Juuto pegid o  i  d-icba Ciudad ,feguH 
que todas las dichas Cafas , y  Barrios ton de la Parroquia de 

__Santa Sufaui'de adcntjo. i te ra ,  1a dicha Cafa de el O rrio , y, 
•íde alli.bolviendo por la Pnerta de la Man>oa haíta la de Maza-n 
; reías., cl Barri;), y  Caía  , que eftán par ¡a parte de afuera, 
| fro n te co , y  pegado con la Ciudad ; y  dando.la.buelta .defde 

¿  k  Puerta de ia Ciudad , que i'laman de M azarelas, halU la 
•1 rúente de P itélos, todo aquél Barrio , .como vá ha-fta llegar à 
¿•dicha Fuente, y  balvieüdo-dc alliai C-olegto., que llamin da 
!||San Salvador, atrav'eíaiido la Calle para el dicho C olegio  , y  

j,‘de a!li derecho á ta Fuente, que llaman de las T rip era s,, can 
í«5Ínando derecho d c R e  dicho C olegio  , las C afas, y  Habi-  ̂

tacion , qijc ay pega j o  a ios Mures de dicha Ciudad.à las ef» 
pjidasáe San Aguftia , y  -poi-ia dicha f  ucnteadelatue haf>a 
l'icgar à la Fuente d e i i  Pusita de ei C a m in o , por las Cafas de 
•Mciüií, que allí ay cn-t-re ias do5 Fuentes, y  pegado à ellas, 

. •̂íegun que to-io , -coioó ya dicho ,  .es f  eligreJía de Santa Ma- 
‘'fiiia de Sar de adentro.»

3* a i  PítragrAfo.quarto es como f e  figu4 : Icem¿
|-es declaracio-n , que .aunque la Parroquia de Sanra María de 
•\§ac no c lU  deutro de lo i  limites de efta C iu d a d , ÍÍa e m lv ' g o .
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I o  la Cof'íicíi.i ¿!c los Cleá^ps
tk-nc algunos ftiigrcic.-' en ius A rrabales, k-gi.ii ci cl Tafirula 
ar.iecc-üciue ván dcciaudi'S i y cdus , aunque (us Hijos ¡can, 
bautizados en dicha Parroquia , fin embargo , fo r  cílar conce- 
nidüi d¿ntrü de ios limites ¡uíüdiciios, y íer AíF^b.iles j cga* 
dos á los Muros de diclia Ciudad , Icsh-icen gracia , para que, 
iiallAiidolc Clérigos Presbyccios , puedan cnifar en dicha C'o- 
fradia , por Hijos de Vecino , á gan.ir .as diítribucioncs coti­
dianas de ella , por quanto te reputan por de adentro d é la  
dicha Ciudad.

4. Parágrafo quinto ; Ite’m.mas es declaración,
que los Sacerdotes Hijos de Vecino , con:.prchcndidos en ¡os 
dichos ¡imites , que dcfde aqui adelante han de entrar á ganar 
dichas diflribuciones, y emoluiiícntos en dicha Cofradia , lus 
Padres han de v iv ir , y tener (us Calas de morada , y  habita­
ción dentro de los limites (uibdíchos , y h¿n de fer nacidos, y  
originados los tales Sacerdotes dentro de los iinntes íeñalados 
arnba , y  íus Pad res, al tiempo de lu nacim iento, han de 
eñár avecindados, y  habitar, y  vivir en dicha C iu d a d , y  
Arrabales referidos, y  defpues han de continuar la dicha V e­
cindad en la forma fufodicha , y  demás de lo íu io d ich o , hau 
de fer bautizados en las Parroquias de la dicha Ciudad , como 
f o n ,  la de San Benito de el Campo , Sarta Maria dcl Camino, 
San Miguél dos A g r o s , San Juan A p o fto l , San Andrés , San 
Juan Bautifta, San F ru d u o íb ,  Santa Maria de la (.ortizela, 
Santa María Salomé , San Fins de Solovio , y  Santa Suíana, 
extra-M urosde la dicha Ciudad , con declaración , qtie para 
haver de adquirir derecho para lo Iuiodicho , no bilia íola- 
roente el Bautiímo en dichas Parroquias , f iró q u e  le entienda' 
calidad preciía , juntamente con la de Hijo de Vecino , natu­
r a l , y  originario de dentro de la dicha Ciudad , Arrabales, y  
Limites aquí expreíTados ; y la miíma calidad fe requiera, y 
íca  necefíaria en los Hijos de Vecino comprchendidos en los 
limites cxprcíTados en los Capítulos antes de e fte , que rocan 
á ia Feligrefia de Santa Maria de Sar , que juntamente con U 
calidad de Hijos de Vecino de dentro de los dÍLhos liniites, ha­
y a  de ferpreciia la de 1er bautizados en la dicha l ’arroquia de 
S a r ,  ó  en una de las dichas Parroquias de eíla Ciuoad aqui

cxpicüa-.
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d e - N - ,  S e ñ o r a  J e  l a  C o n c e p c ' m .  C o u / f .  7 . 1  r

■I

.«xpréfladas. Y  íi íucediere , qi'.c aigiino de ios Vecinos de erta 

.Ciudad, que tengan las caiidadcs de Vccujo lulodiciias ( y  
vivan , y habiten en e l la ,  y  fus Arrabales, pegados á íiis 
M iitü i,  y dentro de los términos referidos en el Capitulo 
tercero de ede HÜaturo, y tudas las dem ás, que cfte dicho 
Eiiaturo , y Capitules de cl refiere )  fc aufentaren con fus 
Mugieres por a íg u n p ü cp d e  tieinj o , y  haciendo alguna pe-, 
qucñaaulcntia , como ti fuefleá Coíechas , fuera de eña Ciu^ 
dad en Gmi-jas, que rengan, ó  Ronierias , ü otra alguna 
aufencia lemeianíe,y en ella, eílando fuera defta dicha Ciudad^ 
.naciere cl tal r i i jo ,  que prciendierc enerar por C o fra d e ,  y, 
.adonde nacicffe ie bautizaflen , en efte cafo le entienda Icr Hijo 
de Vecino , y pueda íer admitido por tai Cofrade ¡legando can 
•fo, y co n cite  loLmente no íe entienda el rigor de elte CapiH 
.tu lo , ^ue antecedentemente le refiere.

j .  Para^rafo fexto. Item fe dcdata  , que íi ál-
guii Sacerdote en algún tiempo de aqui adelante , pretendiere 
entrar por Cofrade de ganancia de divha Ccfradia , por decir, 

es Hijo de V e c in o ,  haviendo nacido, y  Tiendo origina- 
-tio de otra parre fuera de ios limites contenidos en el Capitulo 
Jtes de eite bítaturo , fundandoíe en que íiis P a d r c i , por 
di¡i;uclo de cl t iem po, adquirieron Vecindad dentro de l.os 
•Ji'iUtes contenidos en dicho C a p itu lo ,  ellos tales no lean ad­
mitidos por tales Cofrades , porque defde luego los excluyen, 
y  han por excluidos para lo fulotlicho.

6 . Paragr.ifo fepiimó. Item fe declara , que no
fc comprehenden en efte Eitaruto, y  Conftitucion los Sacer- 

■ dotes Hijos de Vecino de los Feligrefes, y Parroquianos de 
las Parroquias de efta dictia Ciudad , expreíT.idas en el Capiru- 
iO 'iu into, á quien cüiiiüiuiienre llaman Fcligretcsde afuera,’ 
que viven ei5 las Aldeas de al derredor de efta Ciudad , y  no 
cit in coiiiarcliendidos denuo ole los lim ites, que aqui van ex- 
prcíTadoi en ci Capitulo tercero de elle Eftatuto 5 porque ef- 
t o s , aunquí ellen bautizados en las dichas Parroquias , deí'de 
lue^o les excluyen , y  h.m por excluidos en quanio á i'er ad­
mitidos en d'cha Cofradia por tales Cofrades de ganancia ; poc 
que ibirimente á los que fuwTen Hijos de Vcviao , que fus Pa-̂

B i dies

Ayuntamiento de Madrid



I ‘Jl

b- M'-n'
i f

L̂ :W'-i

m

%4 i
*i

!¡t¡‘ "■■■I

f e  il '

t<i-' ' 4 'ifi' .ù-' ,1̂
"i 'ì ■ " '■••iJ 1

i K ' i i

ji!j  ( h

1 £ . Coìì/Fit, de U CnfraàtA de h s  Cìefi^s
làres vivan, habiten, y reíldati-dentro de los dichos 
contenidos, y  expreflados en el Capitulo tercero dcüed icho  
Eftatu'to, les hacen gracia pararlo fxiíodicho-, y  à todos ios 
fiemas excluyen como vá dicho.

7. Ire m , por quanto en dicho A ato  Capitular,
y  en eíla Conílítucion (e dice , que Ios-Hijos de Vecino entran 
en efla Cofradia por g-racia , rcñíicndoíe à ia refoui a , que i 5 
hizo el ano de mil y íciícientos y diez , en la-qual tueron ex- 
clLildoS'de Cofrades de ganan.;i;i ios C l e i i g o s , y R ed ores de 
elte Afzot-jiípado, por tos rancLios incon-venienrcs , que havia*, 
C') <}ue díxaban tus Bencücios püj: venir a-g.inar tfta Cofradia-, 
y  ia refringieron , y  co a rta ro n  a-los Hij.os-de \ ecino de cita 
Ciudad , à los qualcs dice ios adiiiiiedc gracia. Declaraban, 
y  declararon, qj.ieios Hijos de VecLso de eíta C iu d a d , tc- 
i)i¿i'du las calidades arriba referidas, íicncn la melma razoii, 
d^Tccho-, y juñicia j para Ier Cofrades* de ganancia, (jue 
cada «no de los demás.atrás referidos , y qpc tn  eíta coíluii> 
bre u í o , y  pofleísion eíVán.'

8 .  T o d o s  los  q u a le s -d ich o s  C o f ra d e s  d e  g an an ­
c i a ,  h an  de  fer  p r e c i í a  , y  n ecc f íá c ia ia en te  C l e i i g o s - P r c 'b y -  
t e r o s ,  p o r  f e r  c a l id a d  in t r in fe cam cn te  n c c e l l a n a  , p a r a  cum ­
p l i r  con  las  Miffas-, q u e  fe le  r e p a r t e n ,  y  c í l á r  la  C o f r a d ia  c_a 
t a !  pu írefa ion  de  t iem p o  in m em o r ia l  à  c f ia  p ac te .  Itera  es c a l i ­
d a d  , y  c o n d ic io n ,  q u e  to d o s  lo s -a rt ib a  d i c h o s , p a c a  e n t r a r  
e n  d iv lu  C o fcad ia  p o r  L o f r a d c s  d e  g a n a n c i a ,  h an  de  í a b c r  
C a n c o  l l a n o ,  y  han-de  íe r  ex am in ad o s  en  e l  C ab i id o -d e  d i c h i  
C o f r a d í a ,  co n fo rm e  a l  A u c o C a p i r a l a r  d e  q u a t r o d e  iM ayo  da 
d a ñ o  paf lado  d e 'm i l  I c i fd e n to s  y  r re in w . y  d o s , q u e  e l ì à  
co n f irm ad o  p o r e l  D o t i .  D on  D ie g o  M a r i i r ic z  Z a rz o í la  . q u e  
a l  p r e íc f c n te  es O b i lp o  d e  M u rc ia  , y  a l  t i e m p o  e r a  G o v e r -  
r a d o r  , P r o v u o r ,  y  V ic a r io  G e n e ra l  d e  eftc  A rz o b i lp a d o  , y  
éftá à fojas fefsnta y quatro en el Libro de Autos Capitulires, 
que aora í irv e ,  y  no lean admitidos por tales haíta que lo 
lepan.

9. Item , qnc todos los dichos C ofrad es, luego
que fean admitidos para s^anar, han de jurar de guardar tilas 
krOüííiEuáones, y  aiucs" q a s  comienzeti á g a n a r , han de
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 ̂ - l eN,  Semra de U Concepcm, Coxift. 11, 'fj 
X g a t d ié z  libras de cera , y  el Contador r o  tes qnente haÜá 
í ta n r o - ,  que le conftc eflár pagadas. Y  to m ifm o, pagarán cada 
^Cofrade treinra reales para un Blandón , por razón de los 
•J|veinte y qHatro Blandones, que la Cofradia pone al Entierro, 
.¡■íBonras, y Cavo  de año de cada Cofrade , y íeis reales, que 
jifo acofturobran pagar , quatro á los Confiliarios , y dos al 
, fe o n ta d o r , y  feis reales para un quadecno de Connituciones,. 
I  que le ferá entregado á cada uno de dichos Cofravies, aníi‘ 
/jj d é lo s  que al prefentefon , como ios que adeiance 
i { fu‘¿ren, para que codos lepan Us obligado*

nes ¡ que tienen , y como lian de- 
I cun.piircon ellas..

, CON STITUCION  II.

DB L O S  C ü l % A T i E S  , Q f  B  K O  S O N .  
de ganancia 5, Edefiajliíos,

muy
Innocencio papa X . y  á íus Sub- 
ceíTores en la Santa Sede Apollolica, 
y al Illrao. Seiíor Nuncio en eftjs- 
Rcynos , y  fus Subceflbres 5 y  al  ̂
Illmo. y  cxcolentiísimo Señor D oa 

Per 'lando de Andrade, y  Sotomayor , Arz^b-ifpo, y  Señor 
de efta Ciudad , y  fu Arzobifpado , y lus SutecíTures 5 y á-- 
íu Merced el L i: .  Don Francifco T i z ó n , fu P ro v ifo r ,  y  V i­
cario General , y  fus SubccíTorcs en dicho OtìcÌJ 5 y al luftre* 
iDcan, y  Cabildo de etta SaiUA ApuftoÜca I^lcGa, Dignida«r
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hi

-1 4 Cb»/?íí. ¿ e 'h  Cofiúiíia J e  lo í 'O er lio s
.'des, C a n ó n ig o s, Racioneros Proprietcrios, y Coadintoresj 
los quales Prebendados, en vida , ó al iiennpo de lu ral cci­
miento , han de pagar cada uno , ó fus Herederos por e l , o 
ei Mayordomo de la Mefa Capitular cinco libras de cera , qiie 
•fe acollumbran p agar, por razón de la ve lería , que pone la 
Cofradia para fus Entierros. V antimclino cobrara el Cerero 
de ia Cofradia los feis cabos de hachas de las doce , que le po­
nen á íus Entierros, y  H onras, fcgun coftumbre de ía dicha 
Cofradía L o s  quales dichos D e a i i ,  y mas Prebendados, para 
fer de ganancia , han de pagar las diez libras de cera . Blandón, 
feis reales para los Confiliarios, y  las Conftitucioncs , como 
los demás Cofrades de ganancia, y  como va referido en la
ConLticucion antecedente. ^  c ¡ r

2 Item , podrán fer admitidos por Cofrades ím
canancia'todoslos R e d o r e s ,  C lé r ig o s , C u ra s . y  Beiicficia-
dos de e a e  Arzobifpado de Santiago . los quales han de fei:
admitidoi por los Contilíarios , 6 qualquicra de e!ios_, pot
delante de un Elcrivano, ó N o ta r io ,  que de ello de fec , y
lo p o n e a e n e l  Libro de los Entrados de dicha Cof^radia , los
touales han de pagar diez libras de c .ra  al Cerero de la d a h a
C o fra d ia ,  y  íeis reales para los Conüúarios , y  Contador*
Y  para íer adm itido, fe ha de preíentar perionalmentc en efla 
Santa lelefia , delante los Co n iiiiario s, ó  qualquisra de el os,
V delante cl Efcrívano , ó Notario : todos los q u le s  dichos 
C ofrad es éozaran de todas l'as Graciis., Sufragios, e Iniul- 
een cias.  Privilegios, Eífempciones, y Libeicades concedí-.

das por los Sumos Pontífices, y  Señores A rzo b ilp o s, 
y  Señores Reyes Cacholicos de Eípana a io ­

dos los Cotrades de dicha 
Cofradía.

{ * }

C O N S -
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C O N S T IT U C IO N  III.

®£ L O S  t O F % , A < ú E S  L E G O S .

S , admirioios por Cofrades, ca
-•..x¿u’̂ 'í!^,o-CL¿ priirer lugar á Bueftro R e y ,  y  Se-i 

ñor Don Pheiipe IV. el Grande, 
( que Dios proipere , y  guarde ) 
y  á la Setenifsima D oña Mariana de 
Auüria , íu M u g e t , nucítra Reyna, 
y Señora , y  á ¡os Sercniísimos In­
fantes , íus Hijos , y  á los demás 

I Señores Reyes , y  R e y n a s , é Infantes , que le fubcedicren. 
Y  anfimirmo podrán fer admitidos por Cofrades algunos legos, 
hombres, y  m ugeres, los que firvicrcn , y  fueren neccGa- 
rios á la Cofradia para algún miniftetio , los quales dichos C o ­
frades Legos, que fueren admitidos, gozarán de todas las Gra­
cias, Indulgencias, EíTcmpciones , y  Privilegios concedidos 
á dicha Cofradia , y  cumplirán con los oficios , y  núnifterios 
pdra que fueron recibidos, y afsiñirán á las Viíperas , y  MiíTa 
de la Éiefta principa! de ia CoNCtPcioN de nuelúa Señora , y  
á los Entierros, y  Honras de ios más C o fra d es, y  Hermanos; 
y  aÍMiiiiímo los demás Cofrades de ganancia , y no ganancia 
afsiñirán á las fuyas 5 y  no cumpliendo con fus o ftc io s, y  

; obligaciones, la Cofradia los pueda defpcdir > y  quand oíc  
I murieren eítos , la Cofradia les diga una V i g i l a ,  y MiíTi 
! cantada en el día de ín E ntierro , enterrandoíe a hotacompc-^ 
' lente , y  no les den la cera , porque no la pagan.

2. I te m , pueden fer admitidos por Cofradcí'le­
gos los M u fico s , y  Miniftriles de efta Santa Igltlla , los que 1« 

parccietc á la Cofradía , con las cargas, y condicioncj, 
que les impuíleiea.
^ C O K S^ .'

¿ e  N .  S m o M  d e  l a  C o n c e ^ c m .  C o n / ^ ,  l í U  i  f
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C O N S T IT U C IO N  I V .

OH EL L V G A f l ,  í J S S I E N T O ,  
b i«  lie teiiir tos Coftdes en los Cmldos , y JS o ¡  Je Is

C ofrad ía , y  en  Us 'T r o c e/ sm e s, y  A Bos , en  m d e
con  c l  C,ikildo d e sJ ía

tá

N  los C a b ild o s, y  A a o s d c l a  Cofríw 
dia , tendrán el primee lugar ios 
Prebendados -de efta Sar>ta íglcUa,
•por fu  orden y ' antigüedades, y  l, 

'.luego Ce figairán los Hedlo.res de las 
.Patroqaias d cefta  C iu d a d , y  el dS;^, 
Saota Mar-ia de Sar , y  Santa Sutana, R  •

• r>  '  _ _ J  r* ' f
 ̂ b'¿(nz inar-id w». ^

y  luego los Racioneros de Sandt. Spi-  ̂_
*Un«5 V á eftos fe fieuirán los vfiinte Capellanes de el Choto, [¡-j-,
V derpucs lo.dem ás Capellanes del dicho ChorG , .por füs an- j 
L n e d a d e s ,  V a eft^sí« ü gm rin  todos los demas Cofraaes

^ r ■ ,4nHpe >v í:ot■lfü̂ íl ĉ k lus cotradas codiwUu Co* k
n í r *  S = « S ;  i L  D c S “ os  d ,  e l  S e ñ o r  A rzo b ifp o  y  |  ; ®  £

’  Í Z  ?r“  S ac r i f t a r re s^ e  e f t .  S an ta  i g l e f i a ,  e „  os | V ;

A a o s ’d e i a C o f t a d i i , - i » l i C " s n J “ K « ,‘< : " ^  ■= ° i
entradas , defpues de tudos lo5 Capehanesdcl .Cofra-'^í^ S

^ Y  ta  Û s A d o s  en que Goodvrncrc la C o fra . »

ÍS¿£Sfc.TfSl«?5S flS é |
■Spiritus ,  y>eftQ .s .todos .io,s.CapdUDes del C h m  '  ^  -
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¿e N . Scmra de la CorJcepckn. Conft. V , i j
lostreí5 Sacriftanes, y  defpues todos los deroas Cofrades po f 

í ‘ fus entradas , y  antigüedades 5 y  elte es el orden , que hafta 
i '  aqui íe há obfecvado en tos A ftos de la C o fra d ía , y  en los e_n 

que concurre con el Cabildo , lo  qual queremos , que iz.
Euarde , como hafta a.ira, ^

2 Y  para que fepan los Cofrades las obugacio^
n es, qu¿ t ienen, y  e n q u e  A d o s c o n c u r r e c o n e lC a b i ld o d a  
c l b  Santa Igiefia , declaram os, que todos los Cotrades , q u e  
fe hallaren en efta Ciudad ( fiendo de ganancia ) tienen obli­
gación á ir a todas las Procefsiones, y  falidas, quehiciec« 
d  C a b ild o , afsi las Dom inicales, com o quando fe facan las 

a Reliquias, y  las por necefsidades publicas , y quando íalc 
a  fuera de la lülefia por qualquiera c a u ía , y  ocafion que fea } y, 
lí el ciue faltare , hallándote en la Ciudad , fin jufta cauía , y  Im 

K i. licencia de tos V icario s, pierdan la Prima de aquel día. Y  afsi 
|:.inifmü tienen obligación á llevar las varas de el P a lio ,  j  tas.

Santas Reliquias, quando íe (ácan en Proceíüon , y  Io% 
f l  yicarios han de leñalar las Perfonas pata cUo*
^ y  el que no acudiere , le m u lle ,  Y.

pene en lo acoílum-? 
brado.

i C O N S T IT U C IO N  V .

I - 1 D E  E L  MOíDO 0E H/íC£í̂  CA<BlLT>0_t
y  '»otar en él.

^ O S  Coníiliarios llamen à Cabildo todas las veccs¿
que fuere neccíTario, e n la p a r t e ,  y  h o ra ,  y  
d e  ei modo acoftum brado, que es en la Capilla 
de la Cortizela acabadas las Millas de la Prima, 

3fiu. * - y  Refponfo.s, faivo que para dar algún poder,ò  alguna noti- 
uego r  *ficacion^ó atgun o t io  accidente grave, fe podía hacer .a ia

lü£. ‘» ' i  '• " '  t í  -*
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Ill> 1

■i 8 Co»/?ír. de U  C o f r J U  de los C leñ oas  _ ,
2 En loa negocios graves, como ds Hacienda,

P le yto s  hacer Fueros , y f  andaciones , y  M o jta s , rengan ■ 
oblLacion á a v iú r  el día antes á los Cofrades a !a Y u i '  ■

• v e  Qiciendo en alta v o z  , que mañana vengan todr.s a Cabildo, 
c í a  »ata? c a l . y tal cofa • y ei C.ab.ldo , que de otra íuecte,
Fe hiciere tea nulo , y  á iosCoiilUiarios ie k-s pene en qamcc

días de d e iq u ín t^ ^  Cabtlíío , en que , por lo

m e n o s  n o  haya tcecc Cofrades, como ic obíerva en todas las 
< o L n i d a d e !  ; y en todos los Cabildos le oblci vc  , y gwards

í ln recU m a d o n  alguna, y al l̂ue ta m a .e lu  Protefta, ia al.

Cofrades fe fienten por fu orden,
v a n tie u td a d e s ,  c o m o  vá dicho ,  con (iiencio , p a z ,  y  quJe- 
tud 5 V propuet^oporel C onñ llir io  mas a n c ip o  lo que Ua 
de tratar! l o  v a y a n  votando por iu o rd en , diciendo luparc- 
cec brevem ente, como le ditlárc In conciencia ,  _y  fia.guno 
cidiere havas , fe vote en lecreto , y  lo que decidiere la mi-
v o r  p a r  e  de V o t o s ,  e ffo ie  M ninguno haole fuera,
d “  r í  turno ni fe atíavieifc ; y -al que lo hiciere . le le de - ,
t i  nte la P . im a d e a q u é ld ia ,  y  fi pcrlevcrare uvíinccando h

Comunidad , le puedan "  C o f n d i a V t W e
tahecharle  de C a b ild o ,  y deípcdulc ds la Cohadia  li tuere

m-ccftario. negocios graves ,  los Confiliarios los
r 1, \.,rrxnniiarro ó  ieis (cofrades de los mas antiguos,

f r i t a r á n  en Cabildo ,  proponiendo las convenienLia^ ,  y  diU
cultades, que huviece,-para que pu$.da con mejor a. l e i t o ,  y

b .c v e d a i  tomar cada uno U rclo luco i, n.as ,
é  Quando le tratare negocio , o cola , quo o

oue áa 'aun Cofrade, el tal á quien tocare le falga del Cabildo, 
y to d o ñ u .  Parientes dentro del quario p a d o  y una^.z
ie  ncsáre, no ic pueda bolver a tratar, hno eftando dos tc r u jS , 
partes de los Cofrades , que fe halUron en cl Cabildo d«nde la 1 
tiej¿ó;y ii de otra.oianexa'ls hiciere,n« val^a ío ^ v a a -  ’

cño  fe 
la may 

,;refoive 
que no 

'í primer \tíc ¡ulti
■ tucion 

guarde 
trate c

’ Votos
■ y  mas 
íbittiü

.) de fe< 
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Je  N .  S e m r á  de la  C m c e p c m . C m ft .  V \ .  i  i
*. n ' Quando fe llamare para negocio dcteTminado;
!  efto  fe trate  p r ir n c r o ,  y  a ca b a d o s  efto s  U ro d o s  v , m e r e n g o

•; k  mavor parte en que fe traten o tr o s , lo puedan h a c e r , y  
■keíülvL ; y íi algún Cofrade lo pidiere P«'

 ̂que no fe lU m o , íe dexe el tal n .gocio  , y  (c trate de el en e l 
iprinKr Cabildo ante todas cofas , mirando li es de gracia , o  
| d c  jiiiUcia , ó  conforme á Conftitucion : y fi 
í iü c i o n ,  qae decida la tal duda, y n e g o c i o  , le o b íe r \ e ,  y  
' . g u a r d e  iiwiolab'.cmenre, y íiendocom ca Conftitqcion no le 
: Trate de ello 5 y  los C o .f i l ia r io s , que lo confinticrcn y  

V o t o s , que lo votaren , les penen en dos tnefes d- deíquent 
i 'y  mas penas, conforme á U gravedad de el negocio , y  a i ,

¡ biccio de la Cofradia. u ’u»i Ca onat"«
. .  8 Y  de todo lo que fc tratare en Cabildo,fe guar-
I d e  fecreto , pena de q u e ,  fi alguno lo delcubriere , y  ' 
5 iare, fea rauiiadoá arbitrio de la Cofradía nafta fcr detpedido.

9. En todos los n e g o cio s , que fueren de gracia,
4 tan folatiicnte baftará !a contradicion de uno , para ^  

h agan , p e r o  íi fueren de g racia , y jufticia , baltaraque 
ialga por U m ayor parte.

C O N S T I T U C I O N  V I .

IDH L Â  E L B C C l o n  © f í  O F I C I O S .

los Jueves primeros de cada raes de 
¿  Tulioen cada ano , fe dígala Miífa, que

' y  ^  (e acoftuinbra de el Eípiruu Santo , y  aca-
S  b a d a , los Confiliarios., que al preíente

llamen á Cabildo ; para lo qua!, 
y  todos los demás ACios de la Cofradía, 

fe tocará la Cam pana, y  eftando juntos , entregarán en ua 
p li .g o d e  papei-los.nombicsdedoce Cofrades de ganancu

■.V
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i o  ^Con/fii, àe la C ofraJia  ¿¡e los Cierìgoi
los m a s  virfu o fo s, y expertos, entendidos, y  de fatisfacdos^ 
que conocieren en los Cofrades de diciia Cofradía de los C ic i  
rigos de el Choro , y  los tales nombres, que fueren en dicho 
p a p e l ,  (q u e  llaman Cobrado ) los lecrj publicamente el tf-. 
c r i T a n o  , que hade afsiftir á tomar ios V otos, juntamente coa 
ia Períona , que dixere la Mifla.

t .  Y  cada Cofrade irà dando fus V otos fecretos,
(  que fe pondrán por raya ) à quarto de los doce.que van en di- 
frho Cobrado, conforme le pareciere, y  didáre (u conciencia, y  
lo s q t u t r o ,  que tuvieren mas V o to s ,  fcrán Confiliarios aquél 
año } y  íi empataren en Votos, fe bolvera à ve tac entre los que 
empataron •, de fuerte . que los quatto , que tuvieren mas Vo^ 
t o s ,  íaldrán por Coniiiiarios y  nombrarán dos Vicarios, 
tin C o n ta d o r , y un Solicitador. Y  íi en ia nominación de 
dichos O fic io s ,  Ò alguno de ellos empataren, lo  echarán i 
fuertes 5 y  eftos ta le s ,  que fiicren eligidos, palTado aqael 
a ñ o ,  en otros tres de g u e c o ,  no pueden íerlo en dichos Üli- 
fcios, excepto el Solicitador, y  A rch ive ro , que firvirán fus 
O f ic io s ,  como adelante irá declarado ; y  fi fc hallare aigun 
inconveniente eb los tres anos de g u e c o , pareciendole a la 
Cofradía , y  Cofrades de e l la ,  bailarán dos años de gueco, 
y  no menos*

3, V  lo  mifmo f ninguno fea eligido en dichos
O fic io s ,  que primero no aya fervido tres años en dicha C o ­
fradia, fcg u n , y  de la m anera, que haíla aqui fc u f ó ,  

©bfervó fiempre , y  cfta decidido en las Conftituciones 
antiguas, y  por A í io s  Capitulares , los quales, c a  

quanto & eílo  , fe guarden , cumplan, 
y  execuíeo*

I

C O N S.
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de N. Señora de U C om ^cm , Confl, V lh  % í-

C O N S T IT U C IO N  V IL

S)fí LO S C O n S lL U % m -:,. J  S V  O ^LIC A C IO K ..

I  Conííliarios, han de tomar quen-
ta á los de el año antecedente , afsi 
d c e l  d in ero , que há entrado en fu 
p o d e r ,  como de las Ubranza», que 
han dado de dinero ,  en q u e , y, 
com o íe hágañado 5 y  al Solicita- 

el eftado de los P le y to s , ' 
cC’  y  diligenci,-s, que fe han hecho en 

e llos, y de cl d in ero , que le íe 
e n tre ga , en que , y  c o m o lo h á  gaftado ; y  al M ayordom o, 
de las diligencias, que hizo en cubrar los J u r o s , C e n fo s , y  
Rentas de la Cofradia j  porque , por fa ltade hacerlas, no íc  
hagan de peor condicion las dichas cobranzas , y  peligre e l 
principal, y  la Renta ; y  al Depofuario de la cera , de la que 
iiá entrado en fu poder en aquél a ñ o ,  y  de la que ha gaftado, 
en qué , y  de que manera, y  de todo pondrán razón en los 
Libros de Mayordoroia , Corifiiiarios, y  de Cera^

a. Y  á cargo de dichos Confiliarios efta el g o ­
vierno , y  di^pofieion de todas las colas de la Cofradía 5 y, 
pallarán por todo lo que ellos hicieren , y  ordenaren , íalvo en 
cnagenar la hacienda de la Cofradia, venderla , aforarla, ó  
trafpaflárla , y el librar dinero , que no lo podran hacer, fin lla­
mar para ello á Cabildo , en el qual propondrá el Cónüiiario 
tnas antiguo lo que le huviere de tratar, comunicándolo prime- 
rocon fusCompañeros en Diputación j para lo qual í  fiendo 
receíTario) llainarán algunos Cofrades de los más antiguos, y  
que puedan dar razón de lo que fe tratáre;y en todo procuraráa 
9I buen govieino , )’ aumento de las colas de la Cofradia.

3. X

Ayuntamiento de Madrid



i l - Je la CofraJia Je los Clérigos

N I!:
II r

lii:

ñlí*

5 Y  liaran las hojas de las gananciis, que a ca'ds
Uno de los Cofrades tocare en cada medio año fenecido , den­
tro Se quiucc d ia s , que tendrán de quento paca ello cada vez» 
que las hicieren', y  llevarán el laiaxio acoñiimbrado de ueie 
ducados cada uno , y  fien k> »eg-lig-cnces .ios dichos Conulia-! 
ríos en tomar las queatasa íus Anceccflorcs , y  mas Pcríonas, 
OMe las deban dar , le^uo , y  de b  manera, que van léñala- 
da« en el primer Paragiaío dé elle uftaiuio j  en.tal cafo la C o ­
fradía les pueda poner en detquento , los qualesanden detcon- 
tá d o s , halta tanto', <5tie hagan , y  ¿juílcñ dichas quentas^ y, 
dichos Coniiiiarios , por ¿í lolos., .fin intervención de la C o ­
frad ía , puedan poner en defquent-o á iusA nreccfiores, y  mas
í e r ío n a s , que les deban dár la dicha quenta , los quales anii- 
ínefmo anden deícontados ha-fta-tanto , que con e fed o  la den j 
y  íi el M ayordom o , que e s , -ó feére de dicha Cofradia , no 
íuviere  hoja para ponerle en deíquenco de ella , feade,fconta- 
-do de los emolumentos de fu íalatio > refpedivamente íegun 
-te tocare , y  correípondiere por cada dia 5 y  dichos deltucMi-
tos-no le r e m i t a n  » n i  petdoncn , •finócs'parecicndo á dicha
Cofradia , y  conftandole primcto de lao b cd ien cia , que unos, 
■y otros han tenido , en cuaipiircon lo q a e  eftaba a tu cargo, 
y  fe les havia mandado 5 pefo fi todavía fiiexen rebeldes , ea 
ta l cafo no 1« le remita , ni perdone.cola alguna , antes íeao 
■caftigados los unos, y  los p eto s, demás de lo íuíodicho , á
íitbítrio de la Co'rauia.

4. Y  fi U re b e ld ía ,-y  m o ra , para cumplir lo
•fobre dit'ho, eñuviere d€ parte de los dichos Confiliarios, que 
fueren a! presente , puédala  Cofradía nombrar dos Cofrade^ 
-de los mas exp ertos, y  entendidos , para que en lugar de los 
dichos C onfiliarios, -tomen las dichas q u e n u s , y  las ajufren 
con quien las debieren ajuftar, de manera, que porningur cafo ; 
-qacden ningún año fin tomarí^ , y  cu elinteiín  dichos Conii- 
liaríos anden en deíquenco, y  por quenta de lus h o jas ,  y , 
-falarios, fc fatisfaga á los dichos., que-nombrare la CofradUj 

pata que á ellos íea de caítigo , y  á ocros de efcarmienio, 
y  exempio , y  no aya  femejantes m oras, y  

.defcu.ydos,
CONS-;

<
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J e N. d e la C ovceficm u  Cq’ùJI. Ï^UL 1 3

CONSTITUCION VIII.

©H LO S y îC J\ lO S  , I S F  O ^LIGACÏO'^,

L* €

^  Ei*

^  A  ê i  Vicarios , luego que fean nom^
^  b ra d es , tomarán quenta à lo sd e  el 

año antecedente, conforme al cargo, 
que Isscftuviere liccho en el Libro 
de ios V icario s, y de lo d em ás, que 
íe huviere aumentado en aqnèi año 
para la S;îcnftia, y  fervicio de los 
Altares , y tendra« mui ho cuydado, 

J  vrgihnciA con todo- ío que eftuvicre à fu cargo , y  como Ce 
Tu-vc a las MilTas, y Altares, que todo ande muy Ihwp'io., 7  
que no ''e maitrate ; y fi t'vhàrc alguna coia para el lerv ic io  
dvi las Miffas, y  A leares, dèn a-vilo a los C o n filU rio s , para.
que le provea de rodo lo ueccfíario-.î. ' R.epattii'àn à las Carinas-para las MiiTis , y 
mas A û o s d e l a  C o fra d ía , los C o frad es, que Us han de can­
t a r , y  quien entone , y o tro s ,  que ayuden.

Y  lenaU rànenel Rotulo de los CofradcS'de 
ganancia, los que hà de contar ch C o n ta d o r , q'ic ieran loft 
<)ae llegaren â- los Ky>’hs ás la Miila principal, quefecantâ. 
en f! Alrar de nucltra Señora , y  Patrona U V-irgen de la 
rONCtPCiüN , y á los demás A ñ o s al fin de! piimcr Pfalmo 5 Y  
defpues de los K yries, v fin de el primer Pfalmo , no (c con­
tará Cofrade alguno , falvo , que con lo«; v ie jo s . è impedi­
d o s, podrán tal vez dilpcnfar, y no fiempte,' aunque lla­
guen tarde.

4. F.l qne frère repartido para entonar. tendra
las veces de cl V ic a r io , para hacer, que los que alsilUeren a.1 tal AU o^ i io e á é n  hdbUndo, m inquietos, y qucnolalgcuí

d>í.
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•14. Con/ìit. àn la Cofracììa ¿( Ics Ckf ’gos 
íác las Capillas , donde fueren repartidos, y  li no íc obecíe 
eicr«! , de avifoal Vicario , para que ponga el remedio , qJe 
convenga. Y  para que e(\o fe cumpla m e jo r , los Vicarios, 
cada uno el m e s , que le t o c á r e , vifite ias Capillas deípues 
de los Kyries.

5. Para todos los Acios de la C o f ia d la ,  quando 
dière la hora fenalada el V icar io , eñará en la Igleíia, y  ten­
drá prevenido todo lo'oeceffario paraellos , y  hará leñal con 
]a Campana , y  que le comience luego que dé la hora.

6 . Nombrarán para las ca rg a s , y  obligaciones
• de la Cofradia los Cofrades » quessejorpuedan llevarías, exo­
nerando de ellas ( quanto -p.ueda ) á  ios  Cofrades mas anti­
g u o s ,  y  en particular ,à los impedidos.

7 . Tendrán obligación de hacer la Ficña de la 
CoNCEPeioN de nueftra Señora en fu día con Vifperas Solcm- 

•*nes, y  MilVa , como le acoftumbra 4 y  ningún Cofrade falta­
rá en dicha Pieña , V iíp eras, ni MÜTaeftando en la Ciudad, 
y  no eñando enfermo , pena-de quince dias d e  dcíquento de 
lo  que tuviere g a n a d o , .en.qualquier A d o  , que faltare 5 y  la 
melma pena fe etitiendacou los-qac faltaren al Aníverfario, 
q ue  en el dia de X>ifuntos hace la Cofradia por los Difuntos 
C o fra d es, lo qual exequten los Vicarios irreraitsiblemente.

8. Quando muriere algan Cofrade de ganancia, 
t iom brará,quatro 'Cofrades, que.io villan , y  alsilian con el 
hafta que le lleven à entertar, y  oíros <juatro , que le lleven 
à la Igleíia , y  Sepultura , -donde le h.u\ciercn.de lepukar.

9. Y  dará el Cerero  de la Cofradía quatro velas¿ 
■que eílén encendidas delde.íu  m uerte , hafta que le lleven à 
enterrar , y  para los Prebendados haca lo miímo , fiendo d« 
ganancia, y  n o ,1o fíendo , el C e r e r o .n o tenga obligacioná 
dar las quatro velas i y . lo s  Vicarioscobraránde los Herede* 
ros de los dichos Prebendados., que no fueren de ganancia, 
veinte y  quatro re a les , y  ,1o  repartirán eiitre los Cofrades, 
que viftíeren, y  aísiftieren á.íos dichos Prebendados, y  en­
tre los C o fra d e s , que;los llevaren á la íglefia., y  Sepultura^ 
dandole à cada uno lo que fe acoftumt>£a, LÍla.quedaríe para

• sí co a  cofajilguna.,
10. A

¡fl
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¿e  K . S e m r á  de la C o n ce p cm . C o n ft, I X .  > i  s
l o .  A  losEntierros de ios Cotrades de ganancia^

-y Prebendados, han de aísiftir entrambos Vicarios , y repara

tirlas velas. . . ,-r
\ i .  Para el Entierro de qualquicra difunto, a

que fuere la Cofradia, el Vicario nomlsraraleis Clérigos C o ­
frades de ganancia, que aísiUan con el R t í i o r  , y  no noínbrará 

.m as, finó es en calb , que otio  R efto t le Iiaya de hacer otro  
tal A c t o ,  que entonces nombrara d o c e ,  íeis á cada R e fío r ,  

, y  no le nombrará á sí itiilmo , ni a o c ro ,  que tenga O ficio

en la Cofradía. ■ r  j- /• i »
f í .  Y  todas las -veces, que la Cofradía fale a

Procefsioíiesdelos Anivcríarios, afei en la Prim a, á la Quin­
tana , y  otras partes , com o^n todas las d em ás, J  en el dia 
de Difuntos, y era el N o v en a rio , que fe hace á todos los 
Cofrades difuntos , hará , que el Sactiftan llev.c el Caldecillo 
de el Agua bendita , y  tionibre un Cofrade , que la vaya  

.echar á  la Quintana , ó  a la Sepultura de el D ifu n to , por 
quien íe cantare ei Rclponto.

Hande.fervir 3 m c f e s ,y  dar v i n o , y  Hoflias 
para las MiíTas, y  el v in o , que  íca  bueno , y  fi no lo fuere, 
fe icdelquente al V icario , que foéred e  m es, y  firviereen c l  

d ía , que íucediere íemejanie fa lta , la ganancia de .aquella 
P rim a, y  llevarán ei falario acollumbrado do 

diez ducados cada uno.

C O N S T IT U C IO N  IX ,

®E EL contóm\, j sv oBucjcion.
1. r?L C o n ta d o r, luego que fea nom brado, y  eligido; 

, t l  mandará hacer dos L ib ro s , para efcrivir , como fc 
cumple .con las MifTas, y  Obras pías fundadas eti 

dicha Cofradia,  y contará á todos los que afiiHicien, y iacari
L> paca
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Con/^h, de la  Cofradía de los C len gos  
Jiara d e c ir ,  y  cantarlas MiíTas, à todos los Cofrades de gá'4 
Dancia igualmente ce3 todos los A£kos de dicha Cofcadia , y  rC< 
partirà las Miflas de fu a ñ o , Vifperas, Vigilias, y  snas Dotacio- 
jaes, conforme al Tum bo de manera , que no quede cofa  ̂
por cumplir en dicho a ñ o , eonformandofe fiempre con las 
fund aciones, y  ultimas voluntade&de los difuntos > y  fi al* 
gunos no acudieren en tiempo á decir las M iílas, que les eñu- 
vieren repartidas, ò  cantarlas ( fegun fuere avií'ado por d icho, 
C o n ta d o r)  las proveerá en o tr o s ,  que ias digan , ò canten, 
conforme efluvieren fundadas, y el Mayordomo de el dinero 
u eccíiaíío ’ para ello , y  dicho Contador pague la limoína de 
e l la s ,  de m anera, que no queden por decir ; y  cl dinero, 
<que pagare para dicho cfei^o , lo  ponga poc l'ueido à quenta 
<de las ganaiKÍas en las hojas de los C ofrad es, que dexaren de 
cumplir con la obligación de dichas Miflas, para que el Ma­
yord om o io cobre 5 y  las que fe dixcren por los Hermanos 
Cofrades de ganancia, quando m urieren, feadentto de ocho 
d ia s ,  y  pallados, á-cofia de los que ñolas dixeren las ha- , 
g a  decir , y  íe digan en los Altares de dicha Cofradia , y  para 
e llo  aya prevención de hoftias, y  vino , como fe acoílumbra.

2. Y  cada medio año fenecido , entregará dicho 
Contador à los Confiliarios lo> que llaman Q^iadrantes, que 
€s donde fe ponen las ganancias, y  perdidas de cada Cofrade, 
facada la fuma mayor , para quereparratvá cada uno conforme 
huviere ganado j y para hacer- los dichos Qnadrantes , pre­
guntará primero à los Confiliarios Ib que ha de repartir en cada 
P r im a, para q u e ,  conforme á los ga flo s , y  Renta de dicha 
C o fra d ia ,  fejcparra ; de manera - que no quede debiendo at 
M ayordom o y ni el Mayordomo a la- Cofradía cofa confidera- 
b le ,  finó que fe ajuíle lo m as, que fer pueda 5 y  dichos Qua- 
drantes los hara con afsiítencia d e  los Vicarios»

3. En los Entierros , y mas A í t o s ,  que llaman 
«xtraordinarios, de afuera , preguntará-à los Confiliarios lo 
q u e íe d á ' ,  para repartirlo entre los que fe hallafon pr’efentcs, 
y  lo dirà en voz alca , para que lo.í'epan todos.- Y  acabados los 
tales A a o s  de MiíTas, y  mas Fundaciones, que ay en dicha 
C o f r a d í a o i d i n a i - i o s y  excraordioarios-, Icexa en alta-voa

-. ios
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¿e  "N., Señora lie la  CG m epcm t. C e i i / ì . '^ .  t y  
I los C efrades, que aluitieron à eilos , y  a i i tc s  de leerlo s, avi-; 
ì ia r à ,  Ü ay aìgun A ù o  ordinario , ò extraordinario .en aquèi 
i dia , ò ai figuìenre , deganaD cia, ò  fin ella , y  en que parce, 

y a q u e  h o ra ,  y  fi ay Procclsionde el Dean , y  Cabildo , pa­
ra queacudan à ella , y  fi ay-andas , Ò varas de cl Palio , los 
que las han de llevar, paca que à todo puedan acudir losCofra-i 
- ¿ e s ,  y ninguno pretenda ignorancia y  Jievatàde falario. 

por eláfjo , que fuere tal Contador , elacoñumbra-r 
do de doce ducados

C O N S T IT U C IO N  X .

•>cr *<r x**

«tfSv »w»

EL soLicrr4̂o%, r sr ôljgacion̂
Solicitador , luego que fea nom- 
brado , tomará de cl Aritcceíroc 
jnem w ia de los Piey tos, que ettáa 
pendientes- , el e fta d o , que tie-i 
/len , entre que partes, fe 1-itigaB, 
por quien eftán , y  en que Oficio 
paíTan , y  proíeguirá con e l lo s , y; 
con los que huviere de nuevo, 
haciendo todas las diligencias ne-i 

^flarias , y  que convengan á  ia defenfa de la |uñitia d e  
dicha C o fra d ia , y  para que dichos Pleytos tengan fin ; y, 
todo lo pondrá por memoria en un Libro , y  lo que fuere 
obrando en e llos, y  daráquenta á los Confiliarios, «n que 
9̂ ya gaftado el d inero, que le  ie huvíere librado , quando fe le  
tuviere de librar m a s» y  le  contarán codas las veces , que íc  
ijcupare en diligencia«, de la dicha Cofradia , en todos los 
Actos de e l la ,  c o n a v iío  de los Confiliarios, ó  qualquieia 
de ellos ; y  dicho Libro a! fin de el año lo entregara á los 
fconíiiiatiios, quando ie  jomaren qucQta final  ̂ y  íe  pondrá?

  Q &  «a
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5. 8 Cov/?it. Je U  Cofradía de k íC leñ g n s

en el Archivo de dicha C o fia d ia ,  para que a loúo  t ic*p #
confte de dichos Pleytos , y  dilVscncias.

2. Y  ptufcguiíá Gon dichcf oficio, dcipues de
e l ig id o ,  aunque aya  acabado el a ñ o ,  y  fe '■f'
cion de O fic io s ,  hafta tanto , que por d i c h a  Cofradía íe orde­
ne otra c o f a ,  de m anera, que el que una vez fuete eligido, 
no dcxe cl tal O f ic io , fino e s , que íi le patecierc a la Cuíra- 
dia conveniente Bombrac o t r o ,  paeda hacerlo , quedando en 
los dichos C o n fit itr io s , que al tiempo fi icren , relcrvadoel 
derecho de eligir otro ,  corno lo h a n  ceñido ÍKmpre ; y  con 
el que fuete réeli^do , fe obferve todo lo  arriba d ich o, íegun, 
V de la rnancra • que aqui íe contienc"»
^ ™ Y  fi dichos Coniiiiarios , n a  eligieren otro
A gente  luego , como el primero fÚCTC defpedido , dentro dc 

.un d ia ,  pueda entonces la Cofradia eligifle > como viere 
le  convenga 5 y  llevarael d id io  Agente el u la n o  

acoftuHxbrado , que es d ie t  ducados 
p o i  cada  ̂ año».

■-9

C O N S T IT U C IO N  X I.

ÍDE BL UAÍÔ OMÔ  , I Sf̂  Ô LlGAClon.
I  L  M a y o rd o m o , todos los años cobrará los

S  r j  I  Juros . Cenfos . y  « a s  Rentas de h  Co^

43 m ̂ fradia , que c ñ in  á fu c a rg o ,  y  de el o 
moftrara razón en las quentas , que ic  
to m a re n  los C o n fi l ia r io s  en cada ano ; y  
fi alguna cofa dexare de cobrar en cada 

a ñ o , y  d e  e llo  no moítrárc diligencias , o  razc^ 
pueda la C o fra d ia , y  fus Confiliarios nombrar Cofrade , o  
Perlona , q u e  á  colla; dc cl ta l  M a y o r d o m o  haga j a s  ditigen-
fias t y  cobre ¡o  que fáUáie dc  cobrar ea  cada a ñ o ,  p o iq u í
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(I? N. 5f)ioí-d J e  la C ofícepckn. C onft. Xí/. ^ 9  
í no fé dilaten las cobranzas, y  le pongan de peor condicioBí

| p o r  falta de  ̂ y  ganancias de cada Cot.

iVrade dentro de quince dias>co«io fueren publicadas , y  Io= 
iro ilm o  pagara todas Us muirás, qué la C o fra d ía , Confihatios, 
•f  y Vicarios de ella echaren á los Cofcadesde ganancia, aunque.

^tengan f¿ pondrá enlas Efcrip-í;

y turas, que fe otorgaren con los M ayordom os, por condicio» 
Icxp reffa ;  y  con dichas c o n d i c i o n e s y  nt> fin ellas fe otorga-, 
T rá la  Efcriprura , con la quat, y  fus condiciones cumplirán.

. ^ Y  para todo lo  fobtedicho puedan fer compe-
^lidos por maltas de dicha Cofradia-, y  defque.uo de íus fa k -  
' t io s ,  feeunpareciereálos-Confiliarios, y  Cofradía ; y elta 

condicion alsimifmo té efpecifique en dicha Elcriptura , o  fcl- 
cripturas, que dichos M ayordomosotorgaren con dicha C o ­
fradía, y  á ello (e obliguen expreffamente.

c. Y  f i n  que preceda todo lo  fu fo d K h o ,  n o  le le
admita.por D a t a n i  Defcargo cofa alguna en las quentas, qu«

diere , poroueconeftascondiciones , y n o l in e l ta s  .tedacai ,
cl dicho’O ficio  á qualquiera Perfona, que lo quiherc, > 

tom ar, y  íervirpor íu falacio, como 
i fe confettare.

C O N S T IT U C IO N  X II.

©EL 0 B T O S l T J ^ l O  <DB L A
ji f»  ablt^aám,

I  \  L  D epofuario de U x e r r ,  fe le  hará cargo á e i s  qu s
J \  dexó en fer fu AnteceíTor , y  lo mifriío de U qu© 

pagan todos lo.' que entran por Cofrades de 
canela,  y  no ganancia,  y  de la que la Cofradía
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3 0̂ C evftlí. áe la Co/raJia Je los Cleri^M 
ifersion de llevar , de la que fe pone en-tce los Choros á loij 
Í.ncie’rrosde los Prebendados I y  de los que no fondeganan- ' 
cia las cinco libras de cera , que pagao íus H erederos, ha­
biéndole dicho cargo en cada unan© , y  íe le baxarádc el toda 
la c e r a ,  que huviere gaftado en íervicío de k  Cafradia , y íus 
óbiigaciünes, que para ello há de-cftár íien>pr-e prevenido con 
toda la cera blanca , y  atnarilU, y  blandones , que fueren 
neceffafi© , de m o d o < ju e  no a ya fakap ara  el gafto ordinario, 
tíi paca los Entierros, Pcoceísiones., y tnas A£tosde obliga­
ción de la dicha Cofradia , y  para-dio iian de tener p efo s, y 
■tina Arca con tres llaves , que la una-tendrá el d icho Depoíi- 
tario , y la otra el Confiliatio mas antiguo , y  la -otra los i 
iVicarios, cada ano en íu mes , y  -con aiMftercia de dicho 
“€oníiliafto , y  Vicario , fe  pefl'arán -las velas , .blandones, y 
hach as, que fe-traxeren d exera  labrada,de caía d e e l  Cerero, 
y  fe pondrán-en cl L ibro  de la q.uenu de -la cera las piezas de 
'Velería, blandones, y  hach as, qne fe  traxeren , -por pelo,
^ numero , y  lo firmarán dichos Confiliarios, Depoíltario, 
y  Vicario D iputados, y  io  mifrao pedirán quenta de-rodos 
Jos cabos de dichas v e la s ,  y  blandones, ü hachas, y  délas 
.que fe ponen entre-los Choros á los Á ^ o sd e  los Prebendados 
difuntos 5 y-quando fe huviere de Tei>ovar , .ó labrar de nue­
v o  cera para el fervicio dc la C ofrad ía , la petarán toda , y  la 
pondrán, y  firmarán en dicho L ib ro  , para que en to d o  aya 

^ u en ra j y  ra zó n , y  de elioconft.e á todo-tiempo^ y e ld i t h o  
í>epofitario de la cera , que ha de íer Cofrade de ganando 

ia dicha Cofradía , tendrá por íu trabajo dos 
.{ueles de quento en cada año^ y no 

^ a s  otea coía

Ii;

com-
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i e  N .  SenofA de la Cotice^cíGii, X / / 7.  j - f

C O N S T IT U C IO N  X III.

m  U L  ^ 1  S F  O SLlG A ClO N t

*  que tuviere ras llaves d= er Archivo*.
donde la-Csfradia tiene fus Papeles, 
y  ETcrijpturas, lo recibirá por rc-  
qucnto , y  coiiforme à el los bolve- 
rá-' á entregar , y  las llaves jiinta*i- 
mente quando dexáre el tal Oficio^ 
y  los mas , que en fu tiempo íe hi­
cieren. Y  raientras lo tuviere , pon- 

Mra en 'orden todas las Eicripturas , y  Papeles, que hallare 
Rial com pueftos, y para eUo mandará h b ta r  la Coffadia eV 

. dinero neccíTario-, y  le contiarán todas la sv ec e s , que eíluvie^ 
re ocupado con los Papeles' de dicho Archivo , con avifo de' 
Tos Confiliarios , Ò qualquiera de ellos ; y  darà razón a l
M ayordom o, y  álosTenenciecos-, de los Pápeles , y  EfcrÍ-^
turas, que huviere en dicho Archivo> para la cobraaza de 

. las Rentas de dicha Cofradía^, quando fuere neceíTario , para- 
'̂■que fe íaquen los Traslados, que fean meneíler , ò  de el Oñ-» 

cío  donde han pa(Íado<
2. Y- no quitará Efcrtptura , ni Papel alguna» 

aunque eílén duplicados para entregar à otra ninguna Periona,. 
fin orden de la Cofradia, y  tendrá mucho cuydado en ver,. 

’ y  componer flicho Archivo , y  fu-s Papeles , de manera , que* 
fe hallen con facilidad ios que fe balearen , y elluvieren en é l  

- y  de los que faltaren , darà avifo á la Cofradia , y  fus-Coníi«- 
• liarios, paraque difponganlo que mas coüvcngá parafegurU- 

de. lu liacicuda.
• h
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n i

l a z  C on /ììt, de la C o fr a S a  cìt k s  C len g a s ^
5 Y  ufarà dicho Oftcio , .aunque paffe el ano de

fu e lección, mientras por la Cofradia o t «  
dada 5 y cn quanto à elio , ie  liirà , y  executara lo itiilmo, 

que eftà ordenado, y  eftablecido eH'.quanto.al bo l a u .  
d oren laConfthucion decima , y-tcndca.cien reales 

dc.íálaíiü ca.da.ano.

C O N S T IT U C IO N  X I V .

© f í  : B .L

NqtaEio, el qual tenga obiigation , 
d e aca d irp o tlam añ an a a la  Ig'eüa, ,

:v  á faber , fi ha de haver C abildo. 
paEa,atsiftir.cmél,y 

. " V - , q u e - í e  ordenare cn C a b ild o , 
cy).'í-gy>cy5gya:^ qual le pueda nombrac , y nombre 

■ Ja dicha Coíradia ..Ecletíañico, o
•Seglar , como Ic-pareciere ,,aunque íea de los mitunos Cofra* 

d « d =  ganancia, que a y ,  y  P ° ' U U r i o
frad ia , y  a l  que f u e r e  n o r n b r a d o  , le pueda (enalar Ular ,

,C le pareciere. ^  p „r  Cofra­

de , c o m e a  los, d e n is S e g la r e s ,  P « “ ' í “
L d a  i  fervir dicho O fií ip  , . y  al qoe 
fl fuére Cofrade lo acete , pena de fer defcoiitado a ¡ ¡ 'b ' " “  •
la Cofradia , y  firva dicho,Oficio , mientras pareciere a la C 
fradia , y  acuda a codos los Cabiido.s , .cn ios quales tomara p f 
metnoria , juntamente .coa los C onrihatios, o  qualquiera ¡ 
^Uos ,q u e  fe hallare en Cabilfio, lo que.fe '.Mn '
íentará en cl L ibro d e  Aaos.CapUularcs,.daftd9 .poi lo_qu ,

ha paflados ^'
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'^e N .  SeTidra de la V o tìcsp cm . C on ft. "X-V,
3 .' Y  ha  de  i c r  ap ro b a d o  para  f i  d ic h o  O f ic io  dfi 

N o t a r io ,  y  te n e r  T i tu lo  d e  e ì  O rd in a r io  , ò  d e l  S e ñ o r  N u n ­
c io  e n e á o s  Rey^nos de  E íp añ a  > e x c e p t o ,  q u e  p a ra  F ue ro s ,  
y  È fc r ip tu ra sp ab l ic a s  , h an  d c p a f l a r  tas ta le s  E f c n p tu r a s p o r  
de lan te  uno de  ios  E icr iv anos  N u m e r a r io s d e  efta C i u d a d ,  y, 
í í  íc huv iecc  d e  otors^ar a lg ú n  P o d e r , p a r a  l i t ig a r  a n t e  la  Juf-r 
t ic ia  S e g l a r b a f t c  o to rg a r í í :  por  an te  E íc r iv an o  R ea l .

4. Y  cí dicho Norar-io , que ie ha de diputar ea 
dicha C ofradia , dará fee de otras colas , que (uccdan, y, 
puedan fuceder en ella , en k  forma arriba dicha.

5. Y  qücticiido-el Eícrivano de e! Cabildo de
eña Santa Igiefia alsiílir ci? dichos Cabiidos , p o re l  lalario, 
que le feñahrán , y  con laübligaciondeacudir todos los dias. 
à la igiefia por la mañana ápr-eguntac, C ha de haver Cabildo, 
ica ptcfctido à  otro qualquiera Efcrivano , ò N otario Seglar i

pero fi la Cofradia quiíiere , <5146 el tal Notario (ea Ecle-;
jfiáílico, en tal ca fo ,  íca  preferido à todos ios 

demás Seglares , y  el Cofrade 
ai que no lo fuere

CONSTITUCION XV.' 

ÍDH LOS V i s i r  ADOBES.
% Viíitadores nombrados por la Cofradía;

ó  íus C o n filiario s , para vifitar hacienda.
■ó ver los Papeles , que huviere en razón de 
£Ua, bota fea á co.fta de la Cofradia , hora 
,á cofta de pArte , que lo pida , procurarán 
Íietíipre averiguar v-crdad , y  tra ta r^

: i a , y  defengaño á la Cofradia. Y  de las V ifitas , <jue.
¡tcacráa Memorial e fcrito ,  y  firmado de fus nombrí 
pondrá eu.ua L ib r o , ,  que para ello fe hará de propofi^i

V  0̂Ayuntamiento de Madrid



'54. C o n ß if. äe la  Ccß-aäid Je los Ü erigps  
¡qtíe ä todo tiempo fe fepa , lo que fc  há hecho cn dichas Vili- 
tas , y  conforme á ellas, haga la Cofradía lo que nravte convcn- 
ea  á la utilidad, y  aumento de fu hacienda,y íeg^uidad d_e ella.

i .  Y  p ara d lo -,  norobfifän Ißs Coniiiiarios u«
Vifirador f i jo ,  que lofera por todo el tiempo , que fuere v o ­
luntad de la dicha C o frad ia , y  rendí», en parncular, gran 
cu yd a d o d evíG ta r  todas las Caías-, q u e  b  Cofiadia tiene en- 
c n e fta  C iudad, anfi-de Fueros , coraode Tencncras, y A r­
riendos 5 , yfi-íetraráredereedifica-r, V® I h i í v i f
«ieuna dc dichas C a ía s ,  íe ponga en poftiuas , y fepisbliq jc , ¡
y  pongan cédulas cn.las pattes acoftumbradas , y le rcmat-cn
l a s o b r a s ,  q u e f c h u v i e r e n d e h a c e t e n d J c h a s C a r a s , e n d q u c

^ a s  acomodo , y  mejor las pueda h a c e r , otorgando con el
Eícriptura. en la co n fa rm id a i,  que huviere de íer
Y  á e l lo ,  y  á todo lo dem ás, que fuere neccflano , para el
leparo  ác dichas Cafas , afsiftirael dicho V ifitad o r, V
tarán todas las veces , que fe ocupare en vjfitar hacienda , y
v er  Papeles de dicha Cofradia , y  que afsÜtiere ¿ alguna obra,
que íe hagacon  a v i f o  de los Confiliarios , o  qualquiera de el-
?os y  te ld r a d e  falario, p o r / u  trabajo ,
cada un año ; y  quando fucediere por muerte , o  otro qual
q l t  accScnte", v\car efte O fic ia  de Vificador, los C o n h ^
lio s  nombren otro dentro d e u » d ía ,  y  paffado-, la Cofradía
nombrará á. quien le pareciere. ,

j  Y  á las Vifitas-de Hacienda , o  Papeles, que
íe  huvieren de hacer fuera d e  efta Ciudad , fe tratará primero 
I n c S o  y la Cofradia nombrará P eríona, que vaya a
e llo  y hará dicha V i ü t a  conforme va referido en efta Con^  
titucion 5 y  llevará de íalario todos los días , que le ocúpate
( hora íea por quenta de Parre , que lo pida , hora poi 
L  1a ( ofradia ) quattocicnros m aravedís, y  le contaran an- 
t i f m o t s  diasd'e la ocupación ; y  el
to  tendrán los , que fueren nombrados por la C ofrad ía , para 
I  pievtos fiiera d̂ e efta Ciudad í y  los que afsi fueren nombra­
dos lo aceten , pena de que la C ofradía  nombrara otros á 
co lU  con di. ho falario , y  íe le quitará ircemilsiblementc dc 

que tuviere ajanado, y ganáce en lus UQjas. C O N S 1
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i e  N. Seííoí*ií í?e ia  C o ii^ ep c m * C o n f l .  ' K f U  3 5

CONSTITUCION XVI.
© f í  B L  M O ^ O  V B  J F O < ! i A ^  L A

hacienda de ia C ofra dia ,

hacer alguií 
nuevo , Ò que 

haya-vacado, por havctfe cumpli­
do c l i ie m p o ,  por qué eüába he­
cho  , Ò por haver caído en co- 
miflb , Ò dexacion de cl que le 
tenia .primero , fe averigüe ia ha­
cienda j que tiene el tal fuero» 
etnbiando Perforn de la Cofradía 

à que la viílte , y  traída 3a -meinoria , fe fijen C éd u la s , con
termino íeñalado , e n  las puertas de ia Iglelia M ayor , etrla
Plaza, y  partes ^publicas de efta Ciüdad ,  y  en la Fehgreua, 
donde eftuviérc la tal hacienda<le el F^éro , haciéndolo publi­
car en iaígloíia  de ella un Domingo, ò diade Fiefta, eftando la 
gem e junta en dicha Iglefia^y acabado el termino,fiendo llama­
dos elbecidlvuente para efto tod os los Cofrades, qu^ eftuvieren 
en fa C iu d a d , un d ia a m c s , y  con-ftando eftár hechastodas ias 

;<v idiiigenciastefcridas, p iecetìendo los tres tratados acoflura- 
'i’ brad os, y  que fe requieren de derecho , fe haga el Fuero a 

ia perfona , que mas -diète por la hacienda , por tres "vidas de 
Reyes , y  no por voces , por eícutar Pleytos » teniendo fola-i 

' mente Tefpedo al bien-, y utilidad de la C.ofradia , y  -alaumen-i 
to de la hacienda 5 y  el Fu ero , ò F uero s, que de otra f u « t e  
fe hicieren, k a n  ?»í>/o ru lo s ,  y  de ningún v a lo r , y  c fe a o ,  
V los Confiliarios , y  Cofrades, que de otra íuerte le hicic^ 
re n ,  paguen .los daños , y  menolcabos de la liacicnda , y  

; R e n ta , que fe diere m enos,  y  ad m ás, fean condenados ea
£  i  'dos
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C onfí'it. de la  t o p A i a  ilt lo i C l e r i ^ f  ''
'dos mefes de deiquento cada uno , aplicados pata gaftos de 
d k h a  Cofradia

2. Y  lamifma pena imponemos à qnalqwiera Co<
fr a d e , qiie quando fe huviere de hacer aJ^in Fuero , ó arren­
dar alguna Hacienda-,. Q rematar Tenencia de diclia Cofradía^ 
induciere, periuadiere , compcliere con ruegos , ò amenizas 

^ ctrO' aigun. Cofrade , que no' pujé Ja w l  Hacienda, ó? 
T en en cia , ò que no- fe iiaga el Fuèro en la 

Perfona, que ma-sd ie re ,  y  aùmentàrc 
de RcHta à i o  que Te pa­

gaba antes*. ■

í̂ íai

CO-NSTITÜCION X VIL

'.H B L  M 0 í ) 0  ,  d V B  S B  B A H
r em a ta r  Ictí T e m ic iá s -  y- de ias H a i m i e r o s  ¡   ̂ -

o b lig d cis iK

% O D A S  las v e c e s , 'q u e  fe huviere de arrendaí
3  r -rn  S :  algíina. Tenencia^, que eftu‘-iere vaca por
^  I S’  dexacion, ò  por muerte-, ójponerfc en
^  quiebra-, fele&daran trestratadus en Ca-

bildo.de la. Cofradia , eftando juntos los 
Confiliarios, y  Cofrades de ella fegun 

ieoftum bre,.y  fi conviniere-, fe. podrán darmas tratados, y  
en ei ultimo , fe rematarán en el mayor Poftor- ad vitam , &  
refeÜiongra , cierto-por cierto-, y  incicrio por incierto , y  r-o 
fe  podrán rematar , finó etr Cofr-adc de ganancia , y  eñe ha
de dar dos Biadoresanfimifmo-Cofrades de ganancia , à fatif- 
í i c c io n d e la  Cofradia-, y- fu Mayordomo ; y  quando ¡e otor^ 
garenias Fianzas , antes de otorgarlas , darà aviío al W ayor-
dümo-j de, quien fon ios Eiaducss, y, licyará.una Ceduia^de el

%

r̂a,
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Jb N .  S en o M ^ e la  Ccncepcidií. C w f l .  ^ V í L  ^  7
tfirmadade fu nombre al Efcrívano, que diere fee de e lla s , Ceí 
I la qual apruebe dichas H anzas, y  fe contente con dichos Fia- 

JdpTCS 5 y  de dicha Contenta fe ponga razón en !a Eícriptura 
$  de fianza, la q u il  no- fe otorgue , ni efcriva de otra fuerte, 
-jípena de que los daños correrán por quenta de los Cor>.íiliarios, 
'fifi de otra manera fe hiciera dicha Eícriptura, ó  Efcripturas, 
“? y  no por la-de dicha-Cofradia-.
T 2, Y  íl algún Fiador muriere , ó dexare de fee
|C ofrad ede ganancia, le puedan obligar , á que de oteo de la,' 
Vealldad referida.
f! 5, Y  de el remare^ y  fianza , han d e d á t dentío
i'de tres dias, de como le fu ite  rematada la Tenencia , un 
^Traslado , para poner en el Archivo'de dicha Cofradia.
É 4, Y  fl las T en en cias, que fe remataren , fuferen
í 3 e cafas, ó- las tuvieren en efta Ciudad , que tengan necefsi- 

•̂̂ ad de reparos, pedirán, vifita , y  que fe reparen , y  íe vííi- 
carán, y  repararán por quenta d é lo s  Anceceííbres, y  fi rtO' 
lidieren dicha vifita dentro de ocho dias, que (e le remacáren, 
.iieden obligados á repararlas á fu cofta , y  dexatlas reparadas- 

*dc todo lo neceíTario , quando vacátem
y, Y  quandó fe puílere alguM  Tenenciaen quíe*

,’ bra, antes de la poner, ha dedar cl tal Teñenciero dos Fiadores' 
la quiebra , Coftad esd e  ganancia, anfimifmo á fatisfa^ciot»- 

de la-Cofradia, y  fu-Mayordomo , en laforina íobredicha.
' 6, Y  las dichas T enencias, fe han de pagar á dos
-plazos, por Navidad , y  San Juan , de cada un año por mi­
stad la Renta en que fueren rematadas , dentro-dc quince días,- 
■̂ ue íe cufDpla ci p b z o .

7. Y  fi los Tenencícros Cofrades de ganancia^
■jdexaren de ferio , eo t a lc a ío la  Cofradia les pueda vacar US' 
-Tenencias, fi le pareciere , y  rematarlas en otros-, de-fuerce, 
»fliie fiempre elle fegiua la partida, en que fe rematan las T e ­
nencias, para la p ag a , d an o s, y  ménófcabos, que en ellas-' 
’Te puedan caufar.

8. Y  fi losTenencieros no afiai'Zaren las Tcnen-
' i i a s , que fe les remataren , com o vá dicho , dentro de tres»
'%ias, f© les-dcn otros dos ccim inos»que p.ut todos-ícran-nu^ve:- -
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■'3 S . tan/ìU. ¿e ia Cofid^ta àe ks Clérigos 
r3 ias ,  y.palTados, no otorgand o, ni dando dentfO.de eìlosfe 
. dicha fianza , fe puedan poner en quiebra las.talcs Tenencias, 
, y  retnataríeen o tro s ,  y  cobrar la ^íiántía , que faltare pani 
el remate antecedente, de el Cofrade , ,<^e.iio dio ia Fianza, 
c o m o  va d ic h o ,  y  de dicha quanda le.bagacargo .al Mayor- 
 ̂domo , para que la cobre de lo.gue tuviere de ganancias en luj I 
h o ja s , y  de ellas fe lo quite , y  eüo corra por qucina , y ricígo|

. d é lo s  Confiliarios , que al.tiempo fuéten.
9 . Y  los T en encie iosh and e vifitar laHacienda, !

Lugares , y  Cafas de.fus Xenenciás , ŷ traer Memorial à los
, C onfiliarios, y  C o fra d ía , d é las  PpOpriedades , que tienen, 
..con quien demarcan , y  lo que llevan en £en>bradura , en que 
Peligrefias eftán f itas, -quien .las ^u5 c e ,  y Jo ,.que pagan de 

; r e n ta ,  fi tienen ^Fuero , .0 A m e n d o , .ante quien paíTo , yenj 
.q u e  año , para que á.,tpdo .tienipoihaya luz , y  .claridad d«
. la Hacienda de la C o fra d ia , .y ,fi fuéie.neceflatio, íe apee,|
< Ù fe ponga demanda.

10. Y  traidos dichos M em oriales, y  firmados! 
,,delosTenencieros,.feporigai2.en-el Arciiivo dc.dicha Cofra-I

d ia ,  y  fe le quenien ios .dias,, que,pareciere haverle podido 
. ocupar en hacerlos , y vifífar dicha Hacienda, y  Propricdadcs.
; I I .  Item , que ,los Jeneneierc« tengan obliga­

ción à feguic los Pleytos , que fobrc la Hacienda , y  Renta dfi 
.las Tenencias fe.movieren , .iiafta l̂a psimera fentenciadifiniii- 
va , y  la Cofradia les darà Letrado , .y Procurador , donde d 
eftuviere, y  los Papeles, que tuviere., .eílando fuelios , y fi 

, DO  lo eftuvieren, le.dará el L ib r o ,  para que losfaque , y í« 
obligará à bolyerlos , y ,antes que entre en algún P le y to , dari 
parte de ello à la Cofradia , y  Confiliarips , para,que tomen 

: cl expediente, que,mas,copiviniere en la-matetia.; y.íi  los Pley­
tos , que íe figuLeren »afueren por.culpa de el Teuonciero , ÒI 
por tjo haver, cobrado, la Renta en.tiempo , -ó por otra atgural 
c a u fa , en q u e e l  ayaten id o  la cu lp a , tenga obligación à íeguitl 
los tales Pleytos à fu ,c o fta ,  hafta tres fentencias, y  Cam 
E xecu to d a , y  adtmás fea.cañig^do à atbittio.de la Cofradia, 

i> . Item , que los Tenenc-ieros, no puedanat'
. r w d a t  I renunciar j  ni decurias,dichas Jeoencids cniperioii»

algu^
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J e  K '.S em fiS 'J e  la C on cep cm , 39
alguna, fin exprefib confentimicntode la C o fra d ia , f in o  c i “ 
por cresanos-, pero bien podra arrendar parte de ella p’or nue­
ve años, afsi com o cala , ò heredad , ò otra pOiTefsionde poc 
s ì , con tal que en muriendo, ò  vacando la Tenencia , vaque 
también cl arriendo de lit tal C a fa ,  ó  Poirefsìcn , fin q u e lâ  
Coffadia tenga obligacion à cumplirle el tal Arriend.o 5 y cl 
contrato, que de otra fuerte íe hiciere , fea ipfo jure nulo.

13. Item , que fi la Cofradia tuviere menefter
dc alguna Cafa , ò Propriedad de la tal Hacienda, y Tenen­
cias, para repararla , hacerla, ò darla en fuero , ò  trueque,
Ò venta, la pueda 'quit..r , y  deíagregar de la tal Tenencia 
q-iando quiliere , y de la- rnanera , que quifiere.invito el Te? 
nenciero , da utole otra tanta K e u ta , com o valia , ò pagaba 
pur ella, ò  le ie rebuje de ia Tenencia.

r^. Item , que el tai Tenenciero no pueda aco­
rarla hacienda de la Tenencia , ni parte de elia , f in o rd c n d e  
laCüfradia, y fus Confiliarios , ni admitir ,J i i  nombrar voz j 
y fl alguno (e hiciere , íea: ipfa }a£io'nü\o. :

i^. Item , que los Tenencictos han de tenerlas
Cafas, M olinos, A g r o s ,  y  mas bienes dc las Tenencias muy 
bien reparados, y  aderezados, y  muradas de todos los te­
jaros neceíTarios, à fu c o t ia ,  e x ce p to ,  que la Cofradia le 
larà , Ò reparará las paredes, fi- eftuvi'cren m a la s , ò  fc ca­
yeren , y dará canales, y  vigas grandes, que eñ o  co n erà  
porquentade la C o fra d ia ,  y  lo¡ demás por quenta de'el T c -  
nenciero , y  fi no las tuviere bien reparadas, las reparará la 
CofradÍaácoft.ideel tai T en en cie ro , hora íea Cn vida, ò por 
muerte, ò  dexacion , y  entonces nombrara la Cofradia Vifi- 
tadores, que las v e a n , y  reparen por quenta de lus bienes, 
ó  de los Fiadores.

16. Item es condicion , que vacando la ral Te-- 
rc n c ia á u n o ,  ò dos dias andados de el mes de A'gofto , ha d e  ■ 
correr la Renta de aquél año por el tai T en en ciero , y  fusí 
Fiadores.

17. Y  en todo lo que contiene cfta Conflitucions, ’ 
y  fus Paragrafos, íe ha de poner p o r  condicion general en e l 
ctmatc délas T cncocias, y  tea villo  darfe con eftasca¡idádesa.>

y.
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i :

t o n f t k .  áü la  C o fr a ñ i i  de h s  Cíer'i^oi 
J'-condiciones > y  n q f in e l ia s ,  y  no fe pueda rematar Teneív 
cia algur.a fiii e l la s , y las d e m is , que había la Coníthucioo, 
-.que eíla en eñe Libro quatco de ta Hicienda , á fojascien- 

,to y  cinquenia y  o c h o ,  hafta fojas-detiiQ y 
f í fcn ta  y  quatro.

'Á •11

. CON STITU CION  XVIII.

C O U O  S E  H A K  B A C E %  L O S ,
4¿ i o s ,  qm n d a  J e  m u riem i Cofrades de g a n a n cia ,  y  

KO ^anaváa.

a  muñere alguti Cofrade de
izananda, (e le harán tres A a o s

Q _ t
05. .ganancia, (e le harán tres Aüos
^  de £i>tierro, Honras , y Cabo

.de año con tres Vigilias , y 
tres Mií&scantadas, encada Aci

W :

r

íO  , Vigilia , y  MiiTa.
4. Y  ei d iade el Entier- 

■ro , -icpar-tita el Vicacio á una 
Capilla , que le pareciere , fcis 

Sacerd otes, que  además de la V ig il ia } y  Miíla , que dice la 
C o fra d ia , digan los dos N o a u r n o s d c  Difuntos con.(us LaUr 
d̂ es , de la miCma íu erte , que lo hace el .Cabildo de eña Sanca 
Igíeíia á qualquiera Prebendado el dia de.fii Encierro 3 y íi 
eJ ral Cofrade difunto íe mándate enterrar fuera de efta Santa 
Igleíia , en alguna Parroquia , ó Convento de eJ.ta Ciudad, ea 
cpya Ig iefia , por el concurío de Comunidades , y ConyentoSi 
que íe juntarán en dicho A f lo  , y por la poca capacidad dc 
e l la ,  no haviere donde los.dichos'ícís Saceídotes puedan dc“. 
cít dichos No¿>urnos, y  L-audes , en^tal^cafo d  Vicario los 
c i í lb ie á ia  Ig lcfii  i^ayqr,,paia;que.eg,I,a Capilla de NueíUi 
 ............  ■' ■ ^ n q -5
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Je  N .  S’fW íi  Je la C ú m p cióii.C on /?. X V í l í ,  , 4 1
Señora de la C o n c e p c ió n , ó  en otra qualquiera, que halíáJ 
ren delbc.upada , los puedan decir> y co eftu tendrá el Vicaria 
ffljcho cuydado , de lu e t te ,  que por ningún cafo , fe dexsn 
dc decir diclios N o d u r n o s , y  Laudes.

3. Y  ai tal Difunto Cofrade dc ganancia , fc  le 
dirán los Rcfponfos fu. e ra le s , encargándolos cl Vicario à Sa< 
cerdotes » que nombrará , facandolos uno à uno , para que  
cada uno de los nombrados , con una Eftola al c u e llo , le vaya 
diciendo fu R e fp o n fo , y  echando Agua bendita ai Cuerpo, 
difunto, como fiempre íe há u íad o , y  obfervado.

4, Y  íi fuere el Entierro cn algún Convento de 
los de efta Ciudad , fe dirán los Refponfos funerales cn ia mif-i 
ma Capilla , donde hiciere fu A d o  la C o fra d ia , y  los Reíporí- 
fos de nueve dias, fe dirán acabada la S a lv e , cn la form a, que 
íiempre fedixeron.

y. y  fl acafo fucediere , morirfc cl tal Cofrade 
por parre de tarde , dc fu e rte , que à la hora , que fe hace el 
Entierro , no fe le puede decir la MiíTa cantada,  fe le diga c l  
dia figuiente.

 ̂ 6 . Y  todos los C ofrad es, que eftuvieren cn cíla:
, Ciudad , y  el dia, qne fe hicieren los dichos A d o s  , ganaren la 
i; Prima , tengan obligacion precifa de acudir á e llo s , y  no puc-4 

dan falir , ni hacer fa lta , fi no es llevando licencia del Vicario,’ 
 ̂y  el que no lo cum pliere, por cada v e z , que faltare , fea deí^ 

I contado en ocho dias de la ganancia , que tuviere ganado cn 
¡d icha Cofradia, y  el Vicario fe los quite irremifsiblementc.

7. Y  al E ntierro , H onras, y C abo  de año de 
qualquiera Cofrade de ganancia, fc  han de poner los veinte y; 
quatro blandones, y  ve leria , que fe acoílumbra , y  fi fe en-i 
terrárc fuera de la Iglefia m a y o r ,  fea por qaenta dc cl Difun-. 
t o ,  el porte de llevar la dichacera.

8. Y  dentro de ocho d ia s , defpues qije fuere ea-* 
terrado el tal Cofrade de gar^ancia , cada uno de los demásCo« 
fradcs de ganancia, le dirá una JViiffa rezada dentro dc la Ca-; 
pilla de Nueñra Señora dc la C oncepcion  , y  fe guardati cu 
cíVo, y  execurará lo difpueño en la Conítitucion n o n a, qu« 

f habla dc cl Solicitador, y  fu obligacion«
. ■ g  ■ g X f t '
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& B  'Con/iiu ¿e  la  Co/raMá de k s  C le n g e f
Y  fi lo s  Cofrades Clérigos defteArzobifpad(%

íSiie no fon de ganancia , muriefcn en ella Ciudad , todos loe 
Cofrades de ganancia, y  no ganancia, E clefufticos, y  Sê  
g ia re s ,  tendrán obligacioná ir á fu Entierro, y  la C o fta d »  
le  ha de decir una V ig il ia ,  y  Miffa cantada, enterrándole» 
ho ra  com petente, y  pagando primero las Charidades, que 
deben pagar los tales Cofrades, que no fon de ganancia,  que 

. e s  en cada un ano diez y  fíete mrs. nuevos de la moneda ufual» 
y  corriente, y  fe lleve folamente la vcletia , que íe acoítum^ 
b ra  llevar á los Entierros de los Cofrades de ganancia.

10. Y  los que han fido Cofrades de ganancia, j
aexa ro n d e  fe r io ,  por haveife ido  á otras partes, á ellos fa 
l e s  de la c e r a , como á los , que anualmente fon de ganancia, 

muriendo en efta C iu d a d , y  no de otra manera, y  fele^ 
iiagaa ios tres A¿ios de Entierro, H onras, y  C ab o  de 

a ñ o ,  com o á los demás.

C O N S T IT U C IO N  X IX .

Ip J Í  L O S  A C T O S  n X T ' K ^ O % í > i n A % J O % .  

HníieíTW > ^ m e fim is  ,  y WiW SW íí/ííj  

¿ d tf U  C ofra día ,

1  «fe ^ . O R  todos los A a o s  de E ntierros, y  H ow
ras de  qualquier d ifu nto , á que aísif*

,*f5  ^  tlere  la Cofradía , y  íus C o fra d es, c«
X. atención de que los Cofrades de dicnft

“  Cofradia . fe han aumentado en gran
n u m e ro , mas de los que eran antes, y 
ios precios , y  valores d e  cofas has 

Ifobído, y  en dichos A fto s  muchas veces no les tocaba ái
ganancia i  medio ceat á  í^da Coftade* ordenaion,y m a n to H i
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"̂ e ISl. Sem fâ  ie  ta Cdncepcm. C tn ji. X î ^ ,  
i  los Cofrades de dicha Cofradía, por dichos dos A ñ o s  aya«
• de aver ducientos reales dc Umofna > y  no afsiftan por menos a  

dichos dos A ^ o s d e  Entierro, y  Honras, y  el C abo  de ano poc 
cícn reales,y fi no huviere mas dc Entierro diez ducados,y efto| 
fc entienda cn las Parroquias de dentro de la C iu d a d , y  Sani* 
Sníana ; y  Tiendo en los Conventos de deatto de la O ud ad ¿ 
no puedan ir menos de veinte y  quatro ducados, y  fi fuere c s  
cl de Sanco D o m h ijo  , ô San Frandfco veinte y  feis ducados,í 
y  fi fuere en C o n x o ,  ô  San L o re n z o ,  queda à arbitrio d el% '
Cofradia el concertarlo. , , . f

a. Y  en todos los A£tos dc dentro de la Cmdad¿ 
donde concurriere la Cofradia co« la Capilla de la Mufíca d c  
cfta Santa íglcfia , ordenacon, y  conftituyeron, que por los 
dos A a o s d e  Entierro, y  Honras, n o falicflc la  diclia Cofra-^ 
dia menos de por veinte y  quatro ducados dc hmofna , . y  af 
Cabo de año por d o c e ,  y  fi fuete enlos Conventos de dentro! 
p o rv e in te y fe is  ; y  faliendo fuera de los Muros d é la  Ciudad^ 
no falgan menos de trecientos reales à Entierro , y  H onrras. ^  
-al Cabo de año ciento y  cinquenta 5 y  efta C o ta  en efta Conl^ 
titucion referida, fc  entienda con los p o b re s , y  con los ricos 
concertarán los Confiliarios lo m a s, que pudieren,  confornaQ 
à  la calidad, y  hacienda de cl Difunto.

3. Y  e n q u a n to à la s  Procefsiones de elSantifsw 
» 0  , que falen dc las Parroquias defpues de el OÚavario dc| 
C erf US c b r íjí i ,  íc  obferve lo quecftá'ditpucfto por Cabildo! 
d c la dicha C o frad ia , de nueve dc Junio de el año paflado da 
mil feiícicntos y  cinquenta y  d o s , que fon ocho ducados poç 
cada ProceÍMon , excepto la de la Parroquia de San Juan A p o R  
l o i , que por fcr dc  menos trabajo , no lleva la Cofradia ,maá 
de feis ducados , y  por la d c N u e ftra  Señora de la CortizeJal 
^oce reales , en atención , de que da la Capilla para los Can 
bildos de dicha Cofradia, y  en las demás Procefsíones, qu e- 
fe acoftambran hacer,  c hicieren , à que falicte la Cofradiaj 
y  fus Cofrades, no puedan faür menos de ocho ducados.

4, Y  en los A íto s  de E n tierro , Honras dc lo s  
Padres, y  Madres dc los Cofrades de ganancia ,  ( y  en lo f  
Cabos de año )  que adualEocnte cftcn g a n a d o  lé  gofradiaji

f A  « 8
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4 4  C o n ^ it. Je la Cofradía de ¡os Citrinos 
Jjp fe les lleven por todos tres A £ tos, mas de tan folamcnte 
í]stc ducados y  medio , á razón de dos ducados y  medio por 
ca d ì Acto , y  no fe eftienda efta Conñitiicion à los Hermanos, 
y. l^arientes ; y  fi cl Padre , ò  Madre fobreviviercn al Hijg  ̂
Sacerdote Cofrade de ganancia , que murió ganando la Cofra­
d í a ,  fe obfcrve lo mifrao , que vá dicho arriba.

5, Y  ningún Cofrade de ganancia, pueda con-
<ertar ningún A cto  de Entierros, ni Salidas de fuera de la Igle- 
iia, finó los Confiliarips, ni pueda fer Fiador, para que la dicha 

Cofradia íalga , ni la Cofradia lo haga , fin tener primera 
Prenda, ò  cl d in ero , por evitarlos inconve­

nientes , que en efto fe han 
experimentado.

í !r

C O N S T IT U C IO N  X X .

i
«i

¡ J  11

J i j L

O H  L A S  T E N A S ,  Ì  M F L T A S .

t  los Cofrades de ganancia , f
no ganancia , Eclcfiafticos , y  Se­
glares , procurarán cumplir co* 
fus obligaciones, cada qual po ri*  
parte , que le tocare , y  en parti­
cular los Oficiales de dicha C.ofra-- 
dia , y  el que no lo h iciere, pueda 
fer caftigado , y  multado à arbi­
trio de ia Cofradía , Confiliarios, 

y  Vicarios de cUa , conforme cada uno delinquiere , con tal 
aditamento , que los Vicarios no puedan multar mas , que en 
la ganancia de cl A fto  , por cada falta , ó  d e fed o  de los C o ­
frades, y , l o s  Confiliarios no puedan m ultar, finó inforroarfe 
de la q u c x a , y  dar quenta à la Cofradia , para que fi I4 falta, 
d e f e c o , Ò delito de c i t a i  Cofrade mcrccierc m ayor multa,.

y
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ielÑ .i Señora je  la Compcíon. to n JÍ.'^ X l, 4 f  
f  caftigo, fe lleve á la C o frad ia , la q u a l, ufando dc lá cofií 
tambre poíTeísion inmemorial, que tiene , dc multar , y  caft 
tigat i  fus C ofrad es, por via dc correecion, lo haga haftj 

; defpedirles dc ta les , conforme á la calidad dc el delito. Ti 
! eftando juntos en fu Cabildo , fcgun coftumbre , puedan muU 

tac, y  caftigar conforme á la gravedaddc c l d e l i t o ,  y  ladc^i 
íobcdiencia de el Cofrade lo  mereciere.

2. Y  ias penas, y  m ultas, que impufiercn p o f  
Via dc corrección fraterna , y  no de otra manera , fe lleven á  
pura, y  debida exccucion , y  no fe le remitan, ni perdonen, 
finó es la primera v e z , íatiifeciendo los daños , y  conftando 
de la enmienda , y  á la fegunda , por ningún cafo fe remitan, 
ni perdonen las rales multas, y  penas, antes fc aperciba a los 
tales C o fra d es, que delinquieren , que á la tercera fcrán dcf-i 
pedidos dc la Cofradia , y  fus gaoancias, y  la Cofradia lo  

I podrá hacer , aunque la caufa no fea muy g r a v e , que ficndolo 
á la fc g n n d a , y  aun á la primera los podrá defpcdir i  los tales
 ̂ Cofrades , conforme lo há hecho con otros ; y  fc hagaq 

dichas multas cn Cabildo pleno con los que ga-̂  
naron la Prima.

C O N S T IT U C IO N  X X L
e j E  S E  i ^ E V O C A U  T O D A S  

las Qtns Con/litucmes contíArUi a íJíaí.

t  P O R  quanto , de la muchedumbre áe
7- Conftituciones , y  L eyes  , fucle nacer

I &  mayor confufion cn las Comunidades,
^  G' y  fuccde por la m ayor parte , no cum**O" y  lULCUC p u r \á MiclY^r

plirfe unas , ni otras , ordenam os, y; 
mandamos , que ahora , y  de aquí adc^ 

ian tC i los dichos Cofrades| y  C o fra d ía , tan íoUmcoteot>r
í « *
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< f ,  te n A 'it .J e h C o / r a M a J é k sÚ e r t^ ss  

ffervea, y  guarden eftas CosftitBcioncs nuevaascnte hccKaSí
V tcforfflidas, y  revocaron todas las Conüitucíones antigua's,
A f lo s  Capitulares , y  éeinás Preceptos , y  O rdenanzas, que 
fueren contrarios i  e llas, por quanto eftas Ies parecen mas 
convenientes, conforroc á  los tiempos prefentts , ulos , y, 
coftumbresde dicha Cofradía , y  para con ellas poner fan , 
atajar infinitos P le y to s ,  que cada dia refuhaban d e n o h a v e c  
Conñicuciones conforme á los tiempos preíentes , y  no laüec 
los Cofrades , por que Conftituciones fe havian de r c g u , y¡ 
Boveroar 5 para lo q u a l , y  para que ceíTe codo efto , orde- 
Harón , y  mandaron fe impriman eftas Conftituciones , y  fe 
hagan quinientos Cuerpos , para que a cada Cq>:rade le Je 
e'ntreeuc u n o , por cl qual ie pondrán á quenta de íu hoja feis 
te a le s , y  las reftantes, que fobraren, fe pongan en cl Ar­

chivo  de efta C o fra d ia , y  fe entreguen al Archivero poj? 
quen ta , y razón , para que de quenta de ellas 

á  todo tiempo.

O T O R G A M I E N T O  D E  E S T A S
C O N S T I T U C I O N E S .

la Ciudad de Santiago a doce diasde el 
mes de Diciembre de mil y  feifcientos y
cinquenta y  q«atro años , ante mi el

íiSSí infrafcripto Notario , y  Efcnvano , C
T e f t ig o s ,  parecieron prefentes,y  cftan-?

do  prcfecte á  todo ello e l D o fto r  D oa 
Pedro de Valdcs F e y jo ó , Canonigo Leoi 
toral de Cánones de efta Santa Igiefia, 
y  Vifitador General de efta dicha Ciu«

f ia d ,  e s á fa b e r  : cl L ic .J a c in th o R o d r ig u e z d e R iv e ra ,  Ra-
^ onc^O d s  S a n u  X Ci BachiUci: B a i t h d ^
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âe n .  Señora de la Cmcepcm. 0i(>rx*mîenC9i 7̂
Kodtigucz , R e d o c  dc las Iglefias Parroquiales de Santa MarM 
Salom é, y  San Pinsdc Solovio , de cfta Ciudad , y  CapeUart 
de cl C horo de dicha Santa Ig lefia , y  e t  L k .  Federo de CaiTaji 
R e d o r  de Santa Maria de S a r , y  cl Lie. Francifco 
V H crcc , Racionero dc cl C o leg io  de Saniti Sptritus , todos 
Cofrades de la dicha Cofradia , y  dixeron , que por quantq 
la dicha C o frad ia , les havia dado Poder , para que pudieffctî 
reformar, emendar, hacer dc nuevo , o to rg a r ,  ju ra r ,  c o ^  
firmar, è imprimir eftas dichas C onftim cion cs, como conloa 
dc cl Poder antecedente, que v a p o r  Cabeza de ellas, y  I05 
fobredichos haviendolo aceptado c o b  las condiciones , y  clau-. 
fulas, que c n c l  te refieren j y  ufando de dicho P o d er, proM
curando cumplir con las obligaciones de tales Cofrades , y  de
acertar cn una cofa tan im portante, havían hecho varias , yj 
divcEÍas Turnasen Cafa dc fu Merced dicho Señor Vifitadoc, 
vÍc«dovarios, y  diverfos Papeles, y  Efcripturas, Conftitu^ 
d o n e s ,  y  A d o s  Capitulares, afsi d e e l  Archivo  de la Co-¡ 
fradia, com o d e e l de efta Santa, y  Apoftohca Ig lefia , conn 
firiendo, coníuitando , y  difcurrieiido v a n a s , y  divcrfas rna-i 
terias, y  las mas convenientes en orden a reformar dichas 
Conftituciones, y  à fu mejor acierto , teniendo folamcntC 
atención al bien , utilidad, aumcr^ta, y  confervacion dc la 
dicha C o fra d ia , m ayor fervicio de Dios Nueftro S e n ^ , y  fn
Bendita Madre la Virgeu Maria Hueftra Señora de la C.omcew  
ÇION ,  concebida fin mancha de pecado o rig in al, debajo de 
cuya Protección , y  Amparo eftà la dicha C o fra d ía , c u j ^  
Titulo há tom ad», todo con afsiftcncia , y  ct» prcfcncia de fu 
Mcrccd dicho SeÍTor Vifitador, que con zelo  d c  Cofrade , 5̂  
Hijo de Vecino havia procurado fe e fc d u a í&  efto , y  los ios 
bredichos afsi juntos havian hecho eftas Conftituciones ante^ 
cídentes , que fon en to d a sv e in tey  u s a ,  con fus Paragrafos, 
y  Números en ellas infertos, que la primera h abla , qualéí 
Perfonas puedan fcr Cofi:adcs de ganancia, y  la ultim a, e^ 
que fc revocan las demás Conftituciones contrarias a 
mo fe contienen en eftas treinta hojas d e  p a p e l, con c fta ,  3̂  
las dc cl P o d er , y  C a b i ld o ,  que para las hacer fe  hicicror^ 

' 5  co£mcD£anáfp]as ducieiiEas y  oclienta y  quatto
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4 S  • C o n flit . Je la  C ofra día  de los Clérigos  
%i3irto dé la Hacienda de dicha C o fra d ia , y  fe acaban cb« fii 
Otorgamiento à fojas trecientas y  quince » y  v iendo, qiíe 

ipara lu obfervacion , y  guarda , era neceíTario otorgarlas,
' dixeron todos los fobredichos, que en la mejor via , y  forma, 
q u e co B ve n ia , y  huviefle lugar de d e te c h o ,  y  ufando de cl 

•Poder arriba referid o , que otorgaban, y  otorgaron dichas 
Conftituciones en efte L ibro  infertas, y  fegun van referidas, 
y  feobiigaban á S í  miünos, y  i  los demás C ofrad es, que al 
prefcnte ion en dicha Cofradia , y  á los que por tiempo fue­
ren , de que eftarán , paíTarán , obfervarán , y  guardarán to­
das las dichas Conftituciones , y  cada una de ellas , y  afsi lo 
juraron fobre fus Sacerdocios por S i , y  por los demás Cofra-! 
d e s ,  que aora fo n ,  y  por tiempo fueren de dicha Cofradía, 
y  que ao ra , ni en ningún tiempo irán , ni vendrán contra ellas, 
ni ninguna de e llas, las quales quieren, que fe ob ferven , guar­
den , y  executen como Conftituciones , Eftatutos, y  Piece-r 
ptQs de dicha Cofradia , y  como Sentencia difiniiiva de Juez 
com peten te, paífada en cofa ju zg a d a , por ellos conlcntiJa, 
y  no apelada, y  anulaban , y  anularon otras qualefquiera 
Conftituciones antiguas, y  modernas, A A o s Capitulares con­
trarios à ellas , que eftas folas quieren , que fe obferven , y 
guarden , y  las contenidas en efte L ib r o , que hablan de los 
T en en c ie ro s , que eftán à fojas ciento y  cinquenta y  ocho, 
fcafta fojas ciento y  fefenta y  q u a tro , confirmadas por ci Señor 
O bifpo  de Bugia , Governadoc , y  Pcovifor ,' que fue de efte 
A rzobifp ad o, las qualcs quieren , que fe o b ferv en , y guaro 
d e n ,  como en ellas fe contienen ; y  pedían, y  fuplicaban por 
S í ,  y  en nombre de la dicha Cofcadia al Exmo. è Illmo. Señor 
D on Femando de Andrade y  Sotomayor , Arzobifpo, y  Señor 
de dicha Santa Ig ie fia ,  C iu d a d ,  y  Arzobifpado de Santiago^ 
fe fírva de a p ro b a r, y  confirmar dichas Conftituciones , c 
interponer à ellas fu A uth orid ad, y  Decreto Judicial, para 
que tengan fuerza de Conftituciones , Eítatutos , y  Leyes 
Municipales , y  fe o b fe rv en , y  guarden , y  fe executen, 
com o en ellas íe contiene , afsi en Juicio , como fuera de él, 
por quanto íe han hecho conforme à los u fo s , y  cofttimbret 
de dicha ¿o ftad ia  j  Conftituciones antiguas, y  A ú o s  Capitón

laïcs,
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h  N ;  Señ ara Í e  la  C ovíep don . O íirg á n fm U o, '4  ̂  
fa fcs ,  y  á los tiempos prefentes, y  con aisifiencia »y prcfeiw 
d a  dc dicho D o d .  D on  Pedro de V a ld é s , Canonigo L eflo ra l 
de dicha Santa Ig le fia , y  Cathcdratico de D ecreto en cfta 
Univcrfidad Compoft«lana, y  Vifitador General de cfta Ciu-í 
dad p o rfa ll lm a . 5 y  anfimeímq fuplicabaoa fullltna. fe firva 
dar Licencia , para que dichos C o frad es, y  Cofradia puedan 
imprimir ettas dichas Conftituciones , para fu mayor validan 
cion, y  obfervancia, y  que puedan los Cofrades haverias^ 
y  las obligaciones con que han dc cumplir : y  anfi lo otorga-i 
to n ,  y  firmaron, fiendo T e í í ig o s c l  Licenciado Antonio do 
la Caeva , y  cl Licenciado Pedro d e  Morelle , y  el Licencian 
do Don Antonio Bermudez de Saavedra, Eftudiantes en eftg 
lUniverfidad de Santiago.

'D(i£}. D . Pedro de Jaeintbt Rtdrl^utz
Vaides Pejijeo. de RiverAt

E l  Btebiller Bartbm  
lome Radriguez,^

^edrodo G rtntife» Qutrrtr* y  H e r ^

ante mi 
{Domingo de L ity jé d ii
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{ 0  ée  la  C efra J U  de los C U rtg oí

mfot^íE m  EL mcro% ©on |
áe F á l d é s j  Cam \tigo L e B o r a l de Cánones de efta  Santtk. 

. I g le f t i i ,  C dthedraíico de d e c r e to  de efta  f^ttiyer/idad ,  >

 ̂ yiftíador General de eftú Ciudad»

laV ifita-dccfta  Cofradía ,  J xm o . Se- 
Sor , en que cftoy encendiendo poi 
mandado de V- E. mas há de cinco

t ó S  m e fe s ,  fin d ex a ria co n tm u a m en tcd e

S S  I 1  tóS la mano , ha tcfukado , el que íc h i.
f a g  cieíTen eftas Conftituciones, que ma»

^  há de fefenta a n o s , que efta mandan
do Dor todos los Señores A riobifpesj 
?„7 ?;oviíores , y  Vifitadorcs , fm  
que fe pudieffe efe¿tuar una coía-de

f ¿  A r c h i v o ,  con ¿ a n  defco deaccrtar en una cofa tan grave, 
^ a ^ u d a n r o lé s y o L m i p a r t e ,  L.'
iras , y  e íperkncias en hech*
fue la menor p a rte , para que efto ta v ‘5 ®
las Conftituciones antecedentes , que juzgo fer la
ímDo«ancia , y  dcqueraasneceísitabaeftaC onium dad , por 
i ? . e n e r  C o n l i t u c l ln e s ,  que  obfctvaffen T 
m asIásaueteniaQ , y  no eftar alguna eei u f o ,  y  oblecvancia, 
* i p o d e t f e ,p t a a j c « .n ¡  g u M d ít  {a JP S M 'i> p o sP « f“ ' “ ¿^*

•IA
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Jé N ,  Señora de la C o n c e p c m . hì/orm e. - j j  
íiHfi, juzgo fer muy conveniente , y neceíTario, que fc ob fcM  
, y c n r y  guarden, y  que V .  E. fe firva dc las aprobar , y; 
confirmar, y  anfimcfmo dar Licencia para qiíe fc imprimad^ 

(i ûe es muy neceíTario, para que con facilidad fepan los Co<< 
frades, como fe han de go vern ar, y  las obligaciones,  c o a  
que han de cumplir ; y  eñe es raí parecer, y  juicio , fa lv o c a  
todo cl mejor de V .  E. que íiempre ob ed eceré ,  y  Ícguircí 

«Santiago i t .  de Diciembre dé 1^54. años.

V o B o r  ©o» ^edro de 

Vald¿s ¥eyjoQ»

f
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. r .

E
ÍI-Í r m

f2/ Cánfl'it.delaCofradtádelosClerigot

^ ^ T ^ O ’B A C I O K  , T C O H F l ^ U A C l O T i  
k  eftas Cmft'rnc'mes , y LkencU páfa impwnifUis 
M i  por el O rdm rk , d ¡jetkm  ds U CoJfAdiá^

^  irS"fL  Lie. Barthoiom^ Rodríguez;!
»  R e d o r  de Santa Maria Salome,
fh¡U  y  Confiliario dc la Cotradia

de la C oncepcion , de los Cíe-, 
rig.os dc e l C liocodceftaSanta 
Iglefia , com® Cotifiüario , 7;' 
en nombre de dicha Cofcadlaii 
d igo  : qne havícndofe hech» 
cftas Conftituciones antccc-i 
dentcs con afsiftcncia, y  poc 

fcandado de el D o ^ o r  D on Pedro dc Valdes , 
de cfta C iu d a d , y  llevado á fu lluftrifsima cl Sciioc Don 
re m a n d o  de Andrade, A r z o b ifp a . que fue de cfta Cmdad. 
para que fc firvicíTe d cco n fu m atias, con cl raforme, y  pa«^ 
cer  de dicho Doátor V a ld c s ,  V ifitad or, que al tiempo era de
dicha C iu d a d , y  anfiraifmooy e s ,  fu Iluftnfsiroa, (q u c D io a  
a v a )  fue férvido de mandar, fe eftendieffe la Confirmación, 
y  que fe la traxcflTen para firmar , k> qual no *
caufa de fu inopinada muerte ; pot lo q u a l , fuplico a Vmrds.
Tn nombre de ladicha Cofradia. y  demás Cofrades , que af, 
fiftieron a hacerlas, cu yo  Poder tenem os, J  cfta al 
de dichas C o n aitucio n es, fc firvan deconfirinarlas > c 
po n erá  ellas fu Aurhoridad, y  D ecreto Judicial» 
v a ls a n ,  y  hagan fee cn jmcio , y  fuera d e e l ,  y  
que p id a ,  & c ?  an£imifmo Licencia para imprimiilas , ^

£/ <Bitchiller ^arthüiomé
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áe H . Señará äe U Com^don. ConfimAcm. ’
<j , T  7 ISTA. eftaP ctic io B , y  Conftituciones, prcfcrrt V tadas por el L ic . Bartholome R o d ríg u e z . cu  

nombre de dicha C o fra d ia , y  demás Cofrades^ 

cíue afsiftieron con Poder de ella
yanfim ifm oel Inform edeel P e d to d e  V a  des , Ca^
íonigo de efta Santa Ig le ß a ,  y  Vißtadoc de efta Ciudad , poE
losSeñores D . Juan de Valcarze y  Prado »
Santa lí^lefia, y  ci Señor D o ft .  D .  Pedro Fernandez de Parg» 
y G a y o l l o ,  Canonigo L e a o ta l  de Cánones de eUa, Pcov,fo4 
res en Sede Vacante , por fn Señoría lllma. 
y  Cabildo de efta Santa Apoftolica Igleüa de Señor S a n t i a g o ,  

-dixcron : que en la me)or fo rm a, v í a ,  y  manera, que
Jugar de derecho aprobaban, y  aprobaron, c^ ñ rm aban  , y  
confirmaron dichas Conftituciones, c a d a u n a d e c l la s ,  y  fus 
Paragrafosen ellas incluios, de la manera, que en íq 
contiene, y  á ellas interponían, e ‘ ot«pufieron fu Autho^ 
ridad, y  D ecreto J u d ic ia l, para que valgan en ’  ^
fuera de c i  ; y  mandaron , que todo&los Cofrades de ^icha 
Cofradía, afsi los que al preíentc fo n , como ios que adelantff 
fueren, obferven , y
« a e l la s ,  y  fus preceptos no va y an , debajo de las penas c a  
tU arion tetód a/; J de aqui adelantóla ¿ “^ha C o f t a d ^  
y  Cofrades íc goviernen por ellas , como L ey e s  , y  ConlUr
lucioncs Municipales de dicha Cofradía de 
déla CONCEPCION, dé los C lerigosde  el- C h o t a  5 
modaban , y  dieron.Licencia-, para que fe
diclias Conftituciones, para que mas fácilmente puedan íabec 
los Cofrades, de el m o d o , qu e fe h a n d e go v ern a r . Y  anfi lo 
proveyeron, y  mandaron fus Mrds. y  lo firmaron en San^ 
m g o ; ä quince días de cl mes de Febrero de mil íeifcientos % 
cinquenta y  ci«co años.

^  y  P « * .  , . ■*'
PaíTü ante mi.

Pawm£o dt Le^radf,
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t m f l ì t *  de là  C o frà d U  de ìos Clerìgas

^ V B L l C A C l O n  E H  L A  C O F ^ A i D l A .

>ég4 ^  m
cXbiXòc^ ¿5&2 6 iáá

cyog ^ c ^

E N T R O  dc la Capilla Parroquial dcnucftra 
Señora dc la Cortizela , i n c lu f a  en la 
Santa Iglefia de Señor S a n t ia g o  ,  à  diez 
y  à c tc  dias dc el mes de Febrero de el 
año dc mil y  feifcientos y  cinquenta y 
cinco años , eftando juntos cn íu Cabil­
do Capitularm entc, como lo tienen de 
coftumbre, para efto llamados , y  jun­
tados de la manera > y  form a, que tie-4 

íien dc u f o , los Confiliarios , Vicarios , y  mas Cofrades dc iá 
Cofradia de nueftra Señora dc la C o n c e p c ió n  ,  de los C le r i*  
g o s  del C h o ro  dc cfta dicha Santa Iglefia , que fe  hallaron , y; 
ganaron la Prima de efte dicho dia , fu Merced el D o¿i, Don 
Pedro  dc Valdés , Canonigo Leítoral dc efta Santa Iglefia , y, 
ÍVifitador dc  dicha Ciudad , traxo á dicho C a b ild o , y  prefen^ 
IÒ en é l  cftas Conftituciones, hechas por mandado de dicha 
¡Cofradia (  y  con P o d e r , que para ello dieron ) por las Pcr- 
fonas nombradas en e l , com o confta de dicho P o d er , que va 
p o r  Cabeza de dichas Conftituciones, y  confirmadas por los 
Señores Prpvifores, las quales dicho Señor Vifitador , poríu 
tnifma Pecfona,  las le yó  todas en dicha Cofi;adia , de Verba 
4d Verbum , con todos fus Paragraíbí, com o en ellas fe conn 
t ie n e , y  las publicó , y  promulgò en cfte d ia , y  en otros tres 
fubfiguicntes, que fc contaron el diez y  ocho , diez y  nueve, 
y  v e in te ,  de cftc dicho m es, y  a ñ o ,  con afsilicncla, y  en 
prefcncia dc mi elinfrafcripto N otario de V ifita ,  para que à 
todos les fueffen notorias, y  fupicífen com o las havian de 
guardar, y  las obligaciones con que havian de cumplir'’? los 
q u a les ,  haviendoías oydo , y  entendido, y  obedecido con 
e l  debido re fp e fto , como Conftituciones hechas con fu poder, 
y  o rd en, dixeron cftaban preftos de las cumplir , y  guardar 
todo lo cn ellas cojitcnido, y  governarfe por ellas de aqui 
aieJUtue : pero que ea  algunas de ellas eftabaa algunas cofas

aU
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i e  K ,  Señora Je U  Cofícepdon. T u U k á c m ,  j  f  
4!go confiifas , de que podían fuccdcr algunos P le yto s , 
contiendas j para remedio de lo  q u a l , fuplicaban a Ai Mrd» 
que con afsiílencia de fíete , ü ocho Cofrades de los mas aati« 
guos, fe teveycíTen, y  declaraflen algunos Puntos» coni® 
qual (t efcufaria todo getícco de duda 5 y  f» Merced d ix o , la  
,hacia, y  que nombraffen los Cofrades aptos para ello , que efta-! 
ba pcefto de aísiftir con e llo s, y  que miencras no los nombraf* 
[fcn, obfervalTen , y  guardaíTen dichas Conftituciones, y  coda 
lo en ellas contenido ; y  mandabaá los Cofrades , que hicieron 
¡dichas Conftituciones, y  tienen Poder de d k h a  Cofradía pan 

a las imprimir, lo hicieflen, y  eoncertaffen dicha Imprefsion 
■con cl Iinpreflbr de efta C iu d a d , por fer mas ú t i l , y  de menos 
Icofta, y  g a fto , que no embiarlas á M a d rid ,  ó  ValladoUd, 
Icotno conftabade los Informes, que fobrc efto fu Mrd. havia 

|hccho, y  donde n o ,  fu Merced proteftaba de compelclles k  
le l lo ,  y  concertarlas por fu Perfona, hafta ponello en e fe í lo i  
l y  darlas ímpreSas á dicha Cofradia. T o d o  lo  qual paíTó en dj« 
'^^0 C a b ild o ,  de que d o y  fee > y  fu M sá. lo

O o£ í. 

y  M í

Äntc m! 
¡ ín tó m  k

LAUS DEO.
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